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aclaraciones y hacer 
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proponentes seleccionados 
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INTRODUCCION  
 

El Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (FM) es el 

financiador de la propuesta presentada por el Mecanismo Coordinador de País (MCP) 

de Colombia y aprobada en Novena Ronda para el componente de VIH. El MCP 

seleccionó a CHF INTERNATIONAL como Receptor Principal de la subvención y como 

responsable ante el Fondo Mundial de la implementación de la propuesta arriba 

mencionada.  

 

CHF INTERNATIONAL es una Organización Internacional, sin ánimo de lucro con  sede 

principal en Silver Spring, Maryland, EEUU, debidamente acreditada en Colombia y 

autorizada por el Ministerio del Interior y de Justicia para adelantar sus actividades en el 

territorio de la República de Colombia, según Resolución No 0931 del 19 de noviembre 

de 2001, y 599 de abril 12 de 2005, modificada por la Resolución número 1804 del 28 de 

octubre de 2003, 2076 de agosto 17 de 2006, 3338 del 14 de noviembre de 2008 y 3024 

del 1 de julio de 2010, tal como consta en el Certificado expedido por el Secretario 

General del Ministerio del Interior y de Justicia. 

 

Como parte del desarrollo del Convenio suscrito el 1 de abril de 2011, entre CHF y el 

Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (FM), relativo al 

Proyecto “Construyendo capacidad institucional y comunitaria para la oferta de 

servicios preventivos y de salud y reducir la morbi-mortalidad y vulnerabilidad asociada 

con el VIH/sida entre grupos clave afectados”,  se requiere contratar Entidades 

Ejecutoras EE para el desarrollo de  actividades relacionadas con la implementación 

del proyecto en 75 municipios priorizados en 20 departamentos de Colombia, para dar 

cumplimiento a los objetivos y metas programáticas. 

 

El proyecto tiene como propósito reducir la morbi-mortalidad y la vulnerabilidad 

asociadas al VIH/Sida en grupos clave priorizados  y plantea el logro de dos objetivos 

específicos: 1) Crear capacidad comunitaria para la adopción de comportamientos 

seguros, la reducción de la vulnerabilidad social al VIH y el empoderamiento de los 

grupos clave priorizados y 2) Fortalecer la capacidad institucional y de trabajo en red 

para la atención integral de los siguientes grupos clave: Hombres que tienen relaciones 

sexuales con Hombres, Trabajadoras Sexuales, Población Trans, Personas con VIH y Sida, 

Personas Privadas de la Libertad, Habitantes de Calle y Jóvenes en contextos de 

desplazamiento.  

 

Los objetivos serán logrados a través de estrategias de movilización social para el 

cambio de comportamientos, promoción de  derechos e inducción de la demanda de 

asesoría y pruebas de VIH. También se incluyen estrategias de generación de 

oportunidades productivas y mejoramiento del acceso y calidad de la atención 

integral de las personas con VIH no aseguradas a través de actividades de asistencia 

técnica, apoyo con insumos para la prevención y atención integral del VIH. 
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Esta propuesta cuenta con un marco de desempeño con metas e indicadores 

acordados con el Fondo Mundial, cuyo cumplimiento es determinante para la 

continuidad del financiamiento nacional, por lo que se requiere contar con un número 

de entidades ejecutoras que den cuenta de su cumplimiento en el nivel territorial. 

 

La Propuesta Técnica del Proyecto VIH Novena Ronda se publicará para consulta, 

junto con estos Términos de Referencia TDR). 

 

A continuación se esquematiza la propuesta programática:  
 

 

 

1. RECOMENDACIONES INICIALES  
 

La presente convocatoria se realiza cumpliendo con los procedimientos establecidos 

en CHF, en todo lo relacionado con formación, adjudicación y cláusulas especiales de 

ejecución, cumplimento, pagos y ajustes. 

 

LEA CUIDADOSAMENTE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO 

 

- Cerciórese de cumplir  con los requisitos y condiciones aquí señalados. 

- Proceda a reunir la información y documentación exigida, y verifique la vigencia 

de tales documentos en los casos en que sea requerido. 

Estudio de oferta, capacidad y necesidades de 

servicios comunitarios, geo referenciación de 

las poblaciones.

Estrategia de entrada a las 

poblaciones de los grupos clave

Capacitación a MCD

Implementación de estrategia de CCC 

, promoción APV,  uso de condón y 

reducción de estigma y discriminación

Estrategia de comunicación (diseño y 

distribución de material de comunicación).

Identificación y acompañamiento de 

actores claves institucionales

Identificación y seguimiento de los 

servicios de salud que ofertaran los 

servicios integrales.

Mejoramiento de la infraestructura de los 

servicios

Identificación y apoyo a líderes como 

agentes educativos para el trabajo de 

pares

Organizaciones y 

redes

Capacitación en sistemas de información, 

reducción de estigma, atención integral, 

atención con enfoque de vulnerabilidad 

Asistencia técnica y acompañamiento 

a servicios comunitarios

Oportunidades productivas
Apoyo al fortalecimiento y la creación 

de SCA

Capacitación a lideres de las poblaciones 

priorizadas

Creación y fortalecimiento de 

entornos de soporte "redes 

comunitarias"

Campañas locales en medios 

alternativos

Apoyo al fortalecimiento de SCB

Servicios 

comunitarios tipo 

B

Servicios de salud

Advocacy - Gestión con entidades territoriales 

y nacionales

Distribución de Condones y lubricantes

Gestión para el aseguramiento as 

SGSSS

Sistema de Monitoreo y Evaluación DIME
Distribución de condones en los 

grupos claves

Trabajo de lideres con pares para la 

reducción de la vulnerabilidad,  

promoción APV,  uso de condón y 

reducción de estigma y 

discriminación

Líderes y servicios 

comunitarios tipo 

A

Profesionales de 

salud

Atención integral, acceso universal 

a la prueba, asesoría, pruebas 

rápidas, confirmatorias, de 

seguimiento, tratamiento.

Actores

Contratación, compras, suministros 

Procesos de 

soporte

Procesos de 

implementación

Procesos 

estratégicos

Brigadas, encuentros y demás 

estrategias de acercamiento y 

comunicación para el 

empoderamiento y adopción de 

comportamientos seguros en siete 

grupos clave.

Asesoramiento y seguimiento a 

entidades territoriales de salud, 

implementación de acciones de 

reducción de estigma, atención 

Secretarías de 

salud y MCD, MCM

Gestión con entidades del sistema de 

salud, gestión intersectorial con 

entidades que participen en la 

respuesta y cárceles

Lineamientos técnicos y asistencia técnica. 

(Suministros, redes de atención, vigilancia)

Implementación de estrategia de 

integración de rutas y redes de 

servicios (comunitarias e 

institucionales)

CHF - Receptor principal Entidades Ejecutoras
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- Revise la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que: 

a) Sea otorgada a favor de CHF 

b) Como tomador, figure su nombre y razón social, incluyendo siglas, este 

último cuando la sigla también figure en el respectivo certificado de 

existencia y representación legal. 

c) El valor asegurado corresponda al porcentaje fijado en este documento 

La vigencia sea la estipulada de acuerdo con estos términos de 

referencia. Esté suscrita por el tomador / proponente / afianzado. 

 

- La presentación de la propuesta autoriza a CHF a verificar toda la información 

suministrada; cualquier inexactitud en la misma ocasionará que CHF rechace la 

propuesta y/o de aviso a las autoridades competentes. 

 

- La presente convocatoria establece las condiciones que deben ser 

consideradas por LAS ENTIDADES OFERENTES para la presentación de la 

propuesta.  

2. PRINCIPIOS 
 

El proceso de selección de las entidades ejecutoras se llevará a cabo con base en los 

siguientes principios: 

 

a. BUENA FE: las actuaciones contractuales llevadas a cabo por CHF COLOMBIA 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas 

las gestiones de CHF COLOMBIA y de quienes contraten con la organización.  

 

b. ECONOMÍA: los recursos destinados para la contratación deben ser 

administrados con austeridad en tiempo y en gastos, de tal manera que se logre 

la mayor eficiencia y eficacia, sin sacrificar los estándares de calidad de los 

servicios. 

 

c. EQUIDAD: es deber de CHF COLOMBIA y de sus contratistas respetar la igualdad 

de condiciones en las actuaciones contractuales, así como mantener el 

equilibrio entre los derechos y obligaciones existentes al momento de celebrarlas 

y durante la ejecución de las mismas. 

 

d. RESPONSABILIDAD: es deber de quienes intervengan en las diferentes etapas 

contractuales  proteger los derechos e intereses del proyecto y manifestar 

cualquier potencial conflicto de interés.    

 

e. SELECCIÓN OBJETIVA: es objetiva la selección en la cual la escogencia del 

contratista se hace en consideración a las necesidades y procedimientos 

contractuales de CHF COLOMBIA y a los fines que el Proyecto de VIH pretende 

lograr, sin tener en cuenta factores de afecto o de interés y, en general, 
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cualquier clase de motivación subjetiva. La selección objetiva tiene en cuenta la 

evaluación positiva de la capacidad de la entidad ejecutora para llevar a cabo 

las actividades programáticas que se le asignan de una manera transparente y 

documentada.  

 

f. TRANSPARENCIA: La contratación debe realizarse como consecuencia de 

procedimientos de selección objetiva, reglas claras y conocidas. CHF 

COLOMBIA dispondrá lo necesario para que en los procesos de contratación se 

deje evidencia documental de los procedimientos y decisiones que ocurran 

dentro del mismo incluyendo la participación del MCP.  

 

g. PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA DE LAS PERSONAS QUE VIVEN CON VIH Y DE LAS 

COMUNIDADES AFECTADAS. Este principio establece el derecho a la 

participación activa, voluntaria y significativa.  CHF Colombia reconoce que la 

participación de las personas que viven con el VIH y de las comunidades 

afectadas constituye una contribución importante y se concretará mediante la 

difusión de los Términos de Referencia TDR y el aseguramiento de mecanismos 

para su participación.  

 
h. PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR. CHF COLOMBIA no establece contratos con 

personas naturales o jurídicas que financien actividades que promuevan la 

violencia, acciones terroristas o lavado de activos o para financiar 

organizaciones que apoyen al terrorismo o que estén involucradas en el lavado 

de activos. Esto en esta línea con las políticas del Fondo Mundial establecidas en 

el Acuerdo de Subvención y esta prohibición es extensiva a las entidades 

ejecutoras que se contraten por CHF.    

3. OBJETO 
 

Contratar entidades ejecutoras, con el fin de dar cumplimiento a las metas 

programáticas y de cobertura poblacional del proyecto de VIH, aprobado para 

Colombia en Ronda 9 por el Fondo Mundial en 20 departamentos y 75 municipios del 

país. Las metas se han definido para el periodo comprendido entre enero 2012 y marzo 

2013, y se cumplirán a través del  desarrollo de  actividades descritas en los presentes 

términos de referencia.  

 

Parágrafo:  
 

La Entidad ejecutora desarrollará el objeto contractual para dar cumplimiento a los 

objetivos específicos del proyecto descritos a continuación:  

 

1) Crear capacidad comunitaria para la adopción de comportamientos seguros, la 

reducción de la vulnerabilidad social al VIH y el empoderamiento de los grupos clave 

priorizados.  
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2) Fortalecer la capacidad institucional y de trabajo en red para la atención integral 

de los grupos clave priorizados así: Personas con VIH y Sida [PVS], hombres que tienen 

relaciones sexuales con otros hombres [HSH], transgeneristas, transexuales y travestis 

[TRANS], trabajadoras sexuales [TS], habitantes de calle [HC], personas privadas de la 

libertad [PPL] y jóvenes en contextos de desplazamiento [JDESP]. 

 

En el anexo 2 de los TDR, se presentan los municipios y departamentos priorizados por el 

proyecto y en el anexo 3 las metas de cobertura por cada población priorizada y las 

relacionadas con los objetivos específicos del proyecto, por municipio, departamento y 

entidad ejecutora. 

 

Nota: Dado que las metas de cobertura y programáticas  proyectadas se basan en 

ejercicios de estimación de población a nivel nacional, es importante aclarar que estas 

metas pueden variar en lo local.  Es previsible que en ciertos municipios se concluya 

que no está presente alguna de las poblaciones priorizadas, en este caso esa 

cobertura deberá ser reprogramada para ser cumplida en otro municipio del mismo 

departamento. De este modo la meta departamental no variará. Dicho cambio se 

podrá realizar previa aprobación escrita por parte del equipo técnico nacional de 

CHF, de la justificación que realice la Entidad Ejecutora. 

  

En caso de que definitivamente no se encuentre en el departamento la población 

esperada, dichas metas serán redistribuidas por CHF a otro departamento y Entidad 

Ejecutora. Esta decisión implica también traslado de los presupuestos destinados, dado 

que estos se distribuyen de acuerdo a las coberturas estimadas. 

 

4. PROPONENTES  
 

Podrán presentarse entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, como: 

Organizaciones no gubernamentales (ONG), Organizaciones de base comunitaria 

(OBC), religiosas, fundaciones o instituciones de investigación aplicada y del sector 

académico, entre otras. 

 

Los proponentes podrán presentarse individualmente o mediante Uniones Temporales o 

Consorcios. 
 

Se tendrá en cuenta en la respectiva evaluación, el que los proponentes  

individualmente o bajo la modalidad de Unión temporal o Consorcio, establezcan 

según lo consideren conveniente,  alianzas con Organizaciones de Base Comunitaria 

(OBC)  u Organizaciones No Gubernamentales (ONG)   para lo cual deberán presentar 

carta de intención respectiva.  Se aclara que quien se presenta ante CHF como 

proponente son las personas jurídicas debidamente constituidas, de forma individual o 

en unión temporal o consorcio, la alianza como tal no es una figura jurídica válida para 
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presentarse como proponentes, sin embargo se puede utilizar mediante carta de 

intención con el fin de demostrar apoyo técnico importante de organizaciones 

expertas en el tema.  

 

Se podrán presentar propuestas así:  

 

 Por Departamento (incluye todos los municipios priorizados por cada 

Departamento)  

 Por Región para el caso de 1. Antioquia y Chocó, 2. Eje Cafetero (Risaralda, 

Caldas y Quindío) y 3. Magdalena y Guajira. 

 Por Distrito para el caso de Bogotá.  

 

Podrán presentarse propuestas para uno o más de los ítems anteriores en cuyo caso se 

presentarán por separado salvo para el caso de la modalidad Región, donde se 

recibirá una propuesta por Región.  

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Fortalecer la respuesta comunitaria a través de asistencia técnica a los Servicios 

Comunitarios Tipo A (SCA),  Servicios Comunitarios Tipo B (SCB) y redes para: 

 

 La promoción y oferta de servicios de asesoría - pre y post- a las poblaciones 

vulnerables,  

 La movilización social para la realización de asesorías  y pruebas voluntarias 

de VIH, acciones de prevención del VIH orientadas a la identificación de la 

vulnerabilidad y adopción de comportamientos seguros en las poblaciones 

priorizadas. 

 

2. Ofrecer asistencia técnica a los SCA para la promoción de los derechos de los 

grupos priorizados de acuerdo a metas establecidas.  

 

3. Proveer asistencia técnica a los SCA para los procesos de identificación, 

formación y acompañamiento de formadores líderes de acuerdo a metas 

establecidas.  

 

4. Dar apoyo a la creación de servicios comunitarios tipo A para ofrecer servicios 

preventivos en VIH a los grupos clave, en zonas donde no haya este tipo de 

servicios. Esto incluye la asistencia técnica a los potenciales candidatos para 

formular el proyecto de creación así como para el funcionamiento del SCA para 

las actividades mencionadas en el punto 1 y 2.  

 

5. Seleccionar, acompañar, asesorar y dar seguimiento a líderes pares de los 

grupos claves priorizados (incluye el pago de incentivos).  
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6. Realizar encuentros en los servicios comunitarios tipo A para educar en 

derechos, participación y ciudadanía a los grupos clave de acuerdo a metas 

establecidas. 

 

7. Distribuir condones y lubricantes suministrados por el proyecto entre los grupos 

clave de acuerdo a las modalidades y estrategias de acercamiento a 

comunidades del proyecto, según metas establecidas por departamento. Esto 

se hará a través de SCA, SCB, IPS y DMTS, de acuerdo a metas establecidas. 

 

8. Acompañar los procesos de mejoramiento de infraestructura y dotación de los 

SCA de acuerdo a metas establecidas. 

 

9. Apoyar la conformación de redes comunitarias en los grupos clave destinadas a 

la reducción del estigma y la discriminación, promover la participación social e 

incidencia política, promover el trabajo en red, entre otras, de acuerdo a metas 

establecidas.  

 

10. Implementar las estrategias de comunicación y movilización social del proyecto, 

dirigidas a la promoción de derechos de los grupos priorizados, con énfasis en 

disminución de estigma y discriminación, así como para promover la inclusión 

social y participación, promoción de la salud, prevención, atención y apoyo en 

VIH (APV, CCC). Lo anterior se realizará a través de la realización de brigadas de 

acercamiento a los grupos clave en sus entornos naturales, de acuerdo a metas 

establecidas. 

 

11. Distribuir el material de comunicación para el cambio de comportamiento, 

promoción de asesoría a prueba voluntaria (APV) y reducción de estigma y 

discriminación a las poblaciones priorizadas por el proyecto. 

 

12. Desarrollo de campañas locales en medios alternativos realizadas en eventos 

comunitarios para la movilización social en torno a la prevención del VIH y la 

promoción de la solidaridad frente a los grupos clave. 

 

13. Realizar gestión local para la transmisión y difusión de la campaña radial 

nacional del proyecto. 

 

14. Identificar y dar seguimiento a los servicios de salud que ofertaran los servicios 

integrales de APV, prueba rápida, pruebas de seguimiento y tratamiento ARV. 

 

15. Identificar y dar acompañamiento a funcionarios de los equipos de salud 

participantes (SCB, IPS y DMTS), en las acciones de formación y atención integral 

de calidad al VIH/SIDA 

 

16. Fortalecer la capacidad y auto-sostenibilidad de los servicios comunitarios tipo B 

para que ofrezcan servicios de APV y asistencia psicosocial de calidad a los 
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grupos clave priorizados de acuerdo a los lineamientos del proyecto y metas 

establecidas. Lo anterior incluye:  

 

a. Sensibilización al recurso humano de los SCB  para la reducción de barreras a 

los servicios mencionados. 

b. Capacitación del recurso humano de los SCB para la oferta de servicios de 

asesoría pre y post prueba con calidad y enfoque de vulnerabilidad y riesgo 

así como asistencia pisco-social. Incluye el diseño de rutas de acceso, 

referencia y contra-referencia así como la planeación para el aumento de 

coberturas de APV en grupos priorizados. 

c. Monitoreo de la calidad de los servicios de APV y atención psicosocial en 

SCB. Incluye evaluación de satisfacción de los usuarios. 

d. Asistencia técnica y acompañamiento a los SCB  para brindar servicios extra-

murales de APV a los grupos vulnerables. 

 

17. Apoyar y gestionar  la vinculación de líderes pares como veedores de la calidad 

de los servicios de salud de la red pública participantes y como orientadores de 

los pacientes de los grupos clave que usan los servicios. 

 

18. Gestionar, dar seguimiento y realizar la recolección de encuestas para la 

evaluación sistemática de satisfacción de usuarios de los servicios de salud 

fortalecidos por el proyecto. 

 

19. Dar seguimiento y acompañamiento a los servicios de salud comunitarios tipo B 

para la realización de mejoras en las capacidades locativas, de recurso humano 

y de otras áreas. 

 

20. Apoyar y gestionar la integración de los servicios de salud sexual y reproductiva, 

tuberculosis y urgencias de las instituciones de salud participantes para la oferta 

de APV de calidad a personas de los grupos clave no aseguradas por el sistema 

de salud. 

 

21. Identificar, convocar y realizar la preinscripción de funcionarios para el desarrollo 

de talleres con el MCD y el Comité intersectorial de VIH/Sida.  

 

22. Consolidar la instancia de coordinación departamental que visibilice, viabilice y 

dé sostenibilidad al proyecto en lo local, incluyendo el apoyo a la consolidación 

de los comités intersectoriales de VIH/Sida. Esto implica realizar las acciones de 

abogacía necesarias para lograr el funcionamiento regular, institucionalizado y 

documentado que permita una respuesta intersectorial en el nivel 

departamental y municipal.  

 

23. Apoyar la construcción, implementación, seguimiento y evaluación de un plan 

de acción local para cada departamento en el marco de los Mecanismos 

Coordinadores Departamentales (MCD). Lo anterior mediante acciones de 
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sensibilización y abogacía ante los distintos actores involucrados.  

 

24. Brindar asistencia técnica y seguimiento a los SCA, SCB e instituciones de salud, 

de acuerdo a los lineamientos del proyecto para que cumplan con los 

requerimientos de información de las Direcciones Territoriales de Salud DTS, del 

Ministerio de la Protección Social MPS a través del Observatorio Nacional  de la 

Gestión en VIH y la Cuenta de Alto Costo- cuando esta se implemente, para el 

monitoreo de la atención a las personas con VIH, así como del Instituto Nacional 

de Salud INS a través del SIVIGILA. 

 

25. Liderar las capacitaciones de los funcionarios del MCD para la construcción de 

los respectivos planes de acción y la formación en procedimientos de M&E de 

acuerdo a los lineamientos técnicos del proyecto. 

  

26. Liderar las capacitaciones de los funcionarios del Comité intersectorial de 

VIH/Sida para apoyar la operativización de estos en torno a una agenda común 

de acciones positivas para los grupos clave,  con enfoque de derechos y 

vulnerabilidad de acuerdo a los lineamientos técnicos del proyecto. 

  

27. Liderar la capacitación en el nivel municipal para los funcionarios de salud y 

administrativo de los servicios comunitarios, instituciones de salud y de cárceles 

en reducción de estigma y discriminación de acuerdo a los lineamientos 

técnicos del proyecto. 

 

28. Coordinar  acciones con la entidad ejecutora (EE) responsable de los proyectos 

productivos para la participación de líderes pares y grupos clave 

 

29. Reportar a CHF todas las actividades desarrolladas con la periodicidad y 

requerimientos establecidos en el sistema de monitoreo del proyecto.  

 

30. Realizar la sistematización de lecciones aprendidas.  

 

31. Presentar a CHF y dar seguimiento al plan de fortalecimiento institucional de las 

entidades integrantes de la unión temporal o consorcio y la sistematización de 

lecciones aprendidas de acuerdo a los lineamientos del proyecto.  

 

32. Aceptar las visitas de auditoría de CHF o del Agente Local del Fondo cuando 

sea requerido. 

6. REQUISITOS 
 

Los proponentes deberán cumplir con  requisitos jurídicos, técnicos y financieros que se 

relacionan a continuación. 
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6.1 REQUISITOS JURIDICOS  

 

6.1.1 Existencia y representación legal 

 

El proponente deberá estar debidamente constituido de conformidad con su 

naturaleza  jurídica, cumpliendo con los requisitos exigidos en los presentes Términos de 

Referencia. 

 

6.1.2 Personas Jurídicas  

 

Las personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante 

certificado emitido por la autoridad correspondiente de acuerdo con su naturaleza 

jurídica, y el Registro Único Tributario (RUT) actualizado. El certificado deberá contener: 

 

a. Fecha de expedición dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de presentación de la propuesta. 

b. El objeto social deberá estar relacionado con el objeto de la presente 

convocatoria. 

c. La entidad deberá tener una existencia previa que no podrá ser inferior a tres (3) 

años, contados desde la fecha de su constitución hasta la fecha en que se envíe 

la presente convocatoria. 

d. La persona jurídica deberá tener una vigencia que no podrá ser inferior al plazo 

establecido para el contrato y dos (2) años más. 

e. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa 

del órgano competente. 

f.   Fotocopia de la cédula del representante legal 

g. Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la 

forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

 

La omisión de la Autorización Expresa del Órgano Social Competente cuando exista 

limitación para contratar, o cuando la persona jurídica no contenga dentro de su 

objeto la actividad que pretende contratar NO ES SUBSANABLE y genera el RECHAZO DE 

LA PROPUESTA. 

 

6.1.3 Consorcios o Uniones Temporales.  

 

Las propuestas podrán ser presentadas por una o más personas jurídicas en Consorcio 

o en Unión Temporal, según corresponda. La propuesta formulada como Consorcio o 

Unión Temporal deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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a. Cada integrante deberá acreditar su existencia y representación, duración de la 

entidad, en la misma forma que las personas jurídicas, dependiendo de si se trata 

de unas u otras.  

b. Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 

Temporal y en este último caso, señalarán los términos y el porcentaje de 

participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de CHF. 

c. Los miembros del Consorcio y de la Unión Temporal, deberán designar la persona 

que será el represente legalmente del Consorcio o la Unión Temporal quien para los 

efectos se considera facultado para obligarse amplia y suficientemente y señalarán 

las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad para 

obligar a todos los integrantes del mismo o misma. 

d. Deberán adjuntarse a la propuesta, las actas de los respectivos Órganos 

Competentes, mediante las cuales se autorice a los representantes legales de 

dichas entidades a presentar Oferta en calidad de Consorcio o en Unión Temporal. 

e. Tanto el Consorcio como la Unión Temporal deberán tener una vigencia igual al 

término de duración del contrato y dos (2) años más.  

 

 La omisión del documento de conformación de la Unión Temporal o del 

Consorcio dentro de la propuesta NO SERÁ SUBSANABLE y genera el RECHAZO DE 

LA PROPUESTA.  

 La omisión de la Autorización Expresa del Órgano Social Competente cuando 

existe limitación para contratar de alguno de los miembros del consorcio o de la 

unión temporal NO SERÁ SUBSANABLE y genera el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 

 

6.2. REQUISITOS TÉCNICOS 

 

El proponente deberá presentar propuesta técnica por uno o varios Departamentos, 

Región o Bogotá en los  formatos del Anexo 4  “Formatos de presentación propuesta 

EE” (archivo en Excel). 

6.2.1 Contenido de la propuesta técnica  

 

En el Anexo 4 formato “Descripción de la propuesta técnica”, debe incluirse la 

siguiente información: análisis de contexto, enfoque conceptual y estratégico,  la 

metodología por cada grupo de actividades principales y el responsable que dentro 

de la entidad asumirá la ejecución de cada una de ellas. Se  tomará como referencia  

las áreas de prestación de servicios y actividades del proyecto que se pueden 

consultar en el documento Propuesta técnica Proyecto VIH Novena Ronda. 

 

Análisis de contexto 

El análisis de contexto relacionado con el departamento y municipios donde la EE 

implementará el proyecto, incluye la descripción de la dinámica de la epidemia 

de VIH en el Departamento, las brechas de la respuesta departamental y 



    

 

TERMINOS DE REFERENCIA  DE ENTIDADES EJECUTORAS 

FASE I PROYECTO VIH-FONDO MUNDIAL  Página 15 de 

60 
CHF COLOMBIA 

 

15 

 

municipal en lo relacionado con las poblaciones priorizadas, análisis de actores y 

los retos para la implementación del Proyecto.   

 

Enfoque conceptual,  estratégico y metodológico   

Se evaluará la coherencia entre la propuesta presentada y los enfoques 

conceptuales, estratégicos y metodológicos de la propuesta técnica aprobada 

en Novena Ronda.  

 

Fortalecimiento institucional  

La propuesta técnica deberá incluir un diagnostico de las necesidades de 

fortalecimiento institucional de los integrantes de la unión temporal o consorcio en 

los casos de propuestas bajo esta modalidad. Adicionalmente si se han 

establecido cartas de intención para el trabajo con Organizaciones de base 

Comunitaria (OBC) u Organizaciones No gubernamentales (ONG),  también 

deberá presentarse el respectivo diagnostico y plan de mejoramiento. Las cartas 

de intención, deben reflejar la importancia de la alianza para el desarrollo del 

proyecto así como el fortalecimiento de las entidades que la conforman; deben 

igualmente acompañarse de una hoja de vida de la organización que emite la 

carta, en la que se referencie el trabajo que la organización ha venido 

desarrollando en el territorio, señalando las poblaciones con las que se ha 

trabajado. 

 

6.2.2 Experiencia y perfil institucional 

 

La entidad o entidades oferentes, individualmente o en unión temporal o consorcios 

deben presentar información institucional en el formato “Experiencia y perfil  

institucional” incluido en el archivo de Excel anexo 4, que recoge  información general 

de las entidades, el perfil institucional, la experiencia específica de la entidad 

proponente y de las entidades que conforman la unión temporal o consorcio. 

Solamente podrán participar como oferentes las entidades que certifiquen como 

mínimo tres años de experiencia en la ejecución de proyectos de desarrollo social con 

mínimo dos poblaciones priorizadas en el proyecto; tres años de experiencia específica 

en la ejecución de proyectos de salud pública y tres años de experiencia específica en 

la ejecución de proyectos en VIH. Se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en los 

últimos diez años.   

 

Los oferentes deben adjuntar las certificaciones de los contratos o proyectos 

relacionados en el formato “Experiencia y perfil  institucional”. 

 

Si la entidad tiene experiencia de trabajo bajo las modalidades de uniones temporales 

o consorcios para la ejecución de proyectos, también deben relacionarla y adjuntar la 

certificación correspondiente.  
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6.2.3 Equipo de trabajo 

 

La información sobre el equipo de trabajo debe presentarse en el formato 

“Información Equipo de trabajo” contenido en el archivo Excel (Anexo 4). El equipo de 

trabajo debe conformarse teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:  

 

- El recurso humano deberá ajustarse al presupuesto establecido y al 

cumplimiento de metas. El presupuesto asignado al recurso humano de la EE es 

70% del rubro de funcionamiento. (ver sección presupuesto detallado). 

- El recurso humano presentado deberá ser adecuado en su perfil y suficiente 

para el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 

- El recurso humano que se incluya en la  propuesta deberá ser el mismo que 

ejecutará el proyecto en lo local. Solo en casos fortuitos (Los cuales deberán 

estar debidamente justificados) se podrá cambiar unas personas por otras con  

el mismo nivel de formación y experiencia. 

 

6.2.4 Estructura y perfiles del equipo de trabajo 

 

Todas las EE deberán incluir como mínimo un Coordinador, un Contador y un Asistente 

de información. Profesionales en Salud Sexual y Reproductiva SSR y Técnicos en SSR 

conforman el resto del equipo, pero algunas entidades de acuerdo al presupuesto 

asignado, podrán determinar no contar con profesionales en SSR, siendo necesario que 

estas funciones las asuma el coordinador. El número de personas dependerá de las 

metas y presupuestos estimados y de la propuesta a desarrollar.  

 

Cada perfil está detallado a continuación: 

   

PERFIL:  CONTADOR 

Educación Equivalencia de educación 

 Título profesional en Contaduría pública con 

matrícula profesional vigente 

 Conocimientos actualizados en materia 

tributaria, manejo de los programas del paquete 

Office (Word, Excel, Power point) y de Internet. 

Manejo de sistemas contables, conocimientos 

en reportes medios magnéticos DIAN, y manejo 

de presupuestos y control del mismo 

Ninguna 

Experiencia Equivalencia de experiencia 

2 años de como contador en áreas de Control Interno o 

Revisoría Fiscal.  

Ninguna 

FUNCIONES 

- Elaboración y presentación de informes financieros de la E.E. 

- Seguimiento al presupuesto otorgado por el proyecto. 
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- Organización de los soportes de gastos. 

- Otras que les sean asignadas por la E.E. en el marco del desarrollo del proyecto.  

 

 

PERFIL: ASISTENTE DE INFORMACIÓN 

Educación        Equivalencia de educación 

 Título de formación técnica 

profesional en sistemas  

 

 Diploma de bachiller y 6 meses de 

experiencia en digitación, manejo de 

bases de datos 

Experiencia           Equivalencia de experiencia 

6 meses de experiencia en digitación           Ninguna 

FUNCIONES 

- Revisión de la calidad de los datos e información, del sistema de monitoreo y 

evaluación del proyecto 

- Registro y procesamiento de información en el sistema de monitoreo y evaluación. 

- Mantenimiento del archivo físico y digital de la información producida por el 

proyecto 

- Apoyo a la Coordinación en el proceso de recolección de datos y producción de 

reportes en los cronogramas establecidos 

 

 

PERFIL: COORDINADOR 

Educación Equivalencia de educación 

 Título profesional en ciencias 

sociales o de  salud. 

 Título de postgrado en áreas de 

Salud o sociales 

 No tiene equivalencia 

 

 Tres años de experiencia en 

coordinación de proyectos en 

SSR/VIH, atención a poblaciones en 

condiciones de vulnerabilidad, 

gestión intersectorial,  asistencia 

técnica a las entidades de salud, 

equivale a un título de postgrado. 

Experiencia Equivalencia de experiencia 

2 años de experiencia en coordinación de 

proyectos en SSR/VIH, atención a 

poblaciones en condiciones de 

vulnerabilidad, gestión intersectorial,  

asistencia técnica a las entidades de salud. 

1 año de experiencia en manejo de 

equipos de trabajo 

Ninguna 

FUNCIONES: 

- Asegurar el cumplimiento de objetivos, metas y desarrollo del proyecto en el 

departamento y sus municipios. 

- Diseñar y dar seguimiento a las estrategias y los planes de los equipos de trabajo 

del proyecto. 

- Articular las intervenciones del proyecto con las acciones realizadas por los 

actores involucrados en la respuesta al VIH de los departamentos y municipios. 

- Abogacía, gestión intersectorial. 
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- Asegurar el adecuado funcionamiento del plan de monitoreo y evaluación del 

proyecto. 

- Asegurar el cumplimiento del Plan de fortalecimiento de los servicios 

comunitarios. 

- Velar por el cumplimiento del Código de Conducta del Fondo Mundial en el 

equipo de trabajo. 

- Manejo de inventarios de productos sanitarios y no sanitarios entre otros, 

entregados por el proyecto. 

- Asegurar el cumplimiento del Plan de suministros del proyecto. 

- Elaborar y presentar informes a CHF. 

- Apoyo al fortalecimiento técnico de  las instituciones de salud participantes del 

proyecto, para la mejora de la calidad de los servicios de atención integral del 

VIH. 

- En las EE donde se determine no contar con profesionales de SSR, el coordinador 

se hará cargo de las acciones asignadas al profesional. 

- Coordinar con el equipo del proyecto (profesional de enlace y coordinador/a 

regional de CHF) la realización de actividades de fortalecimiento y supervisión a 

la E.E.  

- Otras que le sean asignadas en ejercicio de su labor. 

  

 

PERFIL: PROFESIONAL EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Educación Equivalencia de educación 

 Título profesional en ciencias 

sociales o de  salud. 

 Formación tecnológica con titulo, y 

Cursos específicos en SSR-VIH o 

atención a poblaciones vulnerables 

de mínimo 120 horas, y 

1 año de experiencia relacionada 

(prevención, promoción y 

participación social en VIH). 

Experiencia Equivalencia de experiencia 

2 años de experiencia en proyectos de 

salud sexual y reproductiva, participación 

en salud, prevención y promoción de VIH 

y/o participación social con grupos 

focalizados en el proyecto.  

Ninguna 

FUNCIONES 

- Programar y hacer seguimiento a los técnicos a su cargo. 

- Capacitar, orientar, acompañar y supervisar las acciones de los líderes. 

- Asegurar la adecuada gestión de suministros e insumos del proyecto. 

- Elaboración y presentación de informes a la coordinación de la EE. 

- Seguimiento a la ruta de atención integral en VIH. 

- Organización de los planes de trabajo y capacitación con líderes comunitarios y 

en cárceles. 

- Otras que les sean asignadas por la E.E. en el marco del desarrollo del proyecto.  
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PERFIL: TÉCNICO EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Educación Equivalencia de educación 

Título de formación tecnológica o de 

formación técnica profesional en las áreas 

de salud pública o salud sexual y 

reproductiva1 

Diploma de bachiller  y 

Mínimo 60 horas certificadas en cursos 

específicos en VIH ,SSR , atención a 

poblaciones vulnerables y 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 

(prevención, promoción en VIH y 

participación social con grupos focalizados 

en el proyecto). 

Experiencia Equivalencia de experiencia 

Mínimo 1 año de experiencia en 

prevención y promoción de VIH y/o 

participación social con grupos focalizados 

en el proyecto2.  

Ninguna 

Nota: La E.E deberá propender porque las capacidades y experiencia específica de su 

equipo de técnicos cubran las poblaciones que tienen como meta de cobertura en su 

departamento y municipios. 

 

FUNCIONES 

- Apoyar la identificación y selección de líderes. 

- Construir y acompañar los planes de trabajo con los líderes para el acercamiento, 

empoderamiento de las poblaciones priorizadas y fortalecimiento de los servicios 

comunitarios. 

- Acompañamiento a las intervenciones en campo. 

- Elaboración de informes  de las actividades. 

- Otras que les sean asignadas por la E.E. en el marco del desarrollo del proyecto. 

 

 

 

Es función de la entidad oferente asegurar que todo su recurso humano responda a los 

lineamientos, enfoques y principios del proyecto, además de garantizar las habilidades, 

destrezas y experiencia requeridas para su buen funcionamiento. Por ello es 

indispensable que la EE desarrolle el proceso de selección de estos equipos con suma 

diligencia. En relación con esta responsabilidad CHF desarrollará un taller de inducción 

con los equipos de las entidades ejecutoras, en el cual se espera armonizar enfoques, 

objetivos, procesos, estrategias y demás procedimientos  relacionados con la 

ejecución del proyecto, como un proceso de soporte a la EE. 

 

 

 

 

                                                 
1 En este perfil, los títulos adicionales no serán  merecedores de puntaje adicional en la calificación de la hoja de 

vida. Esta decisión obedece a que el cargo es eminentemente técnico y se espera privilegiar la experiencia de las 

personas en relación con el trabajo con los grupos clave. 
2 La experiencia adicional será evaluada con puntaje adicional. 
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6.3  REQUISITOS FINANCIEROS 
 

 

6.3.1 Presupuesto 

 

El proponente  debe elaborar un presupuesto detallado  ajustándose al formato 

establecido para cada departamento, Bogotá o región,  Anexo 5 “Presupuesto 

Detallado” archivo en Excel que incluye instructivo general y presupuesto total y 

detallado por cada entidad. 

 

El presupuesto establecido como techo para cada departamento es proporcional a 

las metas que se deben alcanzar y que están previamente definidas. De esta forma, las 

entidades oferentes deberán presentar una propuesta de presupuesto, que se ajuste al 

techo presupuestal definido, así como a la distribución de cada uno de los dos rubros 

que incluye el presupuesto: Funcionamiento y Gastos de destinación específica, 

teniendo en cuenta que el segundo rubro, depende directamente de las  actividades 

que de acuerdo al proyecto tienen una financiación específica y no podrá destinarse 

a otras actividades.  

 

Por motivos presupuestales y con el fin que tanto el Receptor Principal (CHF) y las EE, 

manejen los mismos términos en cuanto a su ejecución, se hace la claridad que este 

presupuesto se debe preparar trimestralmente y teniendo en cuenta la vigencia 

aprobada por el fondo mundial. Los parámetros a tener en cuenta en su elaboración 

son: 

 

El año 1 del proyecto VIH abarca el período (Abril1, 2011-Marzo31, 2012). Por tanto El 

trimestre 4 del año 1 para este ejercicio es el período comprendido Enero1-Marzo31, 

2012 y el año 2 del proyecto VIH abarca el período (Abril1, 2012-Marzo31,2013). 

 

6.3.2 Presupuesto de funcionamiento 

 

 

El presupuesto de funcionamiento incluye recurso humano, monitoreo y evaluación y 

planeación y administración.  

 

En la siguiente tabla se detalla el techo presupuestal de funcionamiento por cada 

entidad ejecutora.  
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Tabla 1: Presupuesto de Funcionamiento según Entidad Ejecutora 

 

 
 

Para la presentación del presupuesto, cada proponente deberá tener en cuenta los 

siguientes rubros:   

 

Recurso Humano: incluye a quienes se ocupan directamente en la ejecución de las 

actividades programáticas y las del área administrativa. Este rubro es equivalente a l 

70% del presupuesto de funcionamiento. 

 

Nota: Dentro de este recurso humano, se encuentra un rubro para apoyo a la 

Dirección que está destinado a cubrir gastos para gestión y  seguimiento.  Este apoyo 

no debe tener un  valor  superior al 2% del total del presupuesto asignado a 

funcionamiento de la entidad ejecutora sin incluir los rubros de destinación específica, 

y no deberá ser mayor al salario u honorario mensual de esa posición en la 

organización. Si la propuesta es aprobada, el proponente deberá enviar a CHF soporte 

del pago mensual o contrato para validar el valor cobrado al proyecto. 

 

6.3.3 Monitoreo y Evaluación 

 

Este rubro incluye desplazamientos, actividades de gestión y actividades en los servicios 

comunitarios, para lo cual se destinará el 21% del presupuesto de funcionamiento. 

 

Para la estimación de estos costos la entidad oferente deberá tener en cuenta los 

viajes de acompañamiento programático por municipio en los  meses de ejecución, 

de acuerdo a las actividades; es deseable que los técnicos en SSR quienes 

acompañan a los líderes más cotidianamente se ubiquen en los municipios; sin 
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embargo se prevé que algunas veces no sea posible; en tal caso deberán incluirse 

estos costos de viaje.  

 

La propuesta debe incluir cantidad de viajes necesarios para el acompañamiento de 

las actividades en los municipios y desplazamientos internos tanto en la ciudad capital  

como en los municipios.  

 

6.3.4 Planeación y Administración 

 

 

Estos costos se refieren a los gastos de la entidad ejecutora en arrendamiento, 

papelería, gastos bancarios, entre otros. Este gasto corresponde al 9% del presupuesto 

asignado a cada departamento sin incluir los rubros de destinación específica. 

 

Para elaborar el presupuesto de operación la EE deberá tener como guía la siguiente 

tabla: 

 

 

  

Tabla 2: Presupuesto de operación mensual por entidad ejecutora 
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6.3.5 Presupuesto de destinación específica 

 

Otros recursos incluidos en el presupuesto son los destinados a actividades específicas, 

los cuales fueron estimados de acuerdo a las metas y solo deben utilizarse para la 

ejecución de las siguientes actividades.  

 

 

- Brigadas: Se establecerá mediante lineamientos específicos lo que compete a 

las brigadas; tienen un costo unitario de $15.355 Pesos, que incluye 

desplazamiento y refrigerio para los líderes quienes las desarrollen. 

 

- Asistencia técnica a los SCA: Cada servicio comunitario debe recibir 48 horas de 

asistencia técnica que incluye costos de recurso humano y desplazamiento. 

Costo: $36.000 pesos por hora. 

 

- Campaña en medios locales: Cada departamento realizará una campaña en 

medios alternativos de comunicación para ser presentada en eventos 

comunitarios, cuyo costo será de $5.000.000 millones. 

 

- Encuentros con los grupos clave sobre ciudadanía y DDHH en los SCA: Esta es 

entendida como una forma de acercarse y capacitar a los miembros de los 

grupos clave en relación con sus derechos; se deberán desarrollar en los 

servicios comunitarios tipo A. Cada encuentro tiene un costo de $100.000 Pesos  

 

- Auxilio a líderes pares para actividades como agentes educativos: Cada líder 

par tendrá un auxilio para gastos de movilización u otros gastos dadas sus tareas 

como agente educativo, por valor de $150.000 pesos mensuales para el 

Trimestre 4 del año 1 (Enero 1-Marzo31 de 2012) y de $154.500 pesos mensuales a 

partir del trimestre 1 del año 2 (Abril1, 2012 a Marzo 31 de 2013). El 20% de los 

líderes totales por departamento están costeados por 15 meses dado que con 

estos iniciará la ejecución la EE  y el restante 80% por 9 meses. 

 

 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el presupuesto de destinación específica 

por departamento y entidad ejecutora es el que se presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla 3: presupuesto de destinación específica por entidades ejecutoras  

 

 

7. RECEPCION DE PROPUESTAS 
 

Las propuestas se recibirán directamente en las oficinas de CHF en sobre cerrado en las 

fechas establecidas en el cronograma incluido en los presentes  términos de referencia.  

Las propuestas deben ser presentadas en medio físico y digital, ORIGINAL Y COPIA, en 

dos sobres cerrados indicando “Términos de referencia para entidades ejecutoras 

Proyecto VIH, no debe ser abierta para verificación”.  

Las propuestas deben ser debidamente rotuladas, se debe especificar el nombre de la 

entidad, el número de teléfono y la persona de contacto; indicar claramente 

“original”, “copia” según corresponda para cada propuesta. 

A la propuesta debe adjuntarse una carta de aceptación de términos/aceptación de 

la propuesta por parte del representante legal de la entidad del consorcio o de la 

Unión Temporal (Anexo 6). No se recibirán propuestas después de la fecha límite 

establecida.  

La presentación de la propuesta debe ser por Bogotá y cada departamento a 

excepción de 1. Antioquía y Chocó, 2. Eje Cafetero [Risaralda, Caldas y Quindío)] y 3. 

Magdalena y La Guajira, que se deben presentar en conjunto. Sin embargo una unión 
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temporal o consorcio puede presentarse a más de un departamento, pero se debe 

entregar una propuesta por cada departamento. 

 

El documento debe estar paginado, sin membrete, argollado, grapas o carpeta 

legajada y ser radicado en las oficinas de CHF de la Calle 72 No. 5 -83 Piso 13 en la 

ciudad de Bogotá hasta las 5:00 PM del día 28 de Noviembre de 2011. Se llevará un 

registro de las propuestas recibidas que incluirá nombre de la entidad, fecha de 

recibido, nombre y cédula de la persona que radica la propuesta. 

8. VALOR  

 
El valor del convenio con cada entidad ejecutora es el resultado de la suma de los 

rubros de funcionamiento y destinación específica establecidos en el presupuesto, así: 

 

 

9. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
 

La propuesta debe acompañarse de los documentos relacionados en el archivo Excel 

anexo 4 “Formatos de presentación de propuesta en la hoja “documentos requeridos”. 
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Se deben presentar en el orden establecido, quedando CHF autorizado para verificar 

la veracidad de toda la información suministrada. En caso de no anexar todos los 

documentos requeridos la propuesta no será considerada. 

 

10. MARCO NORMATIVO 
 

La presente contratación se realiza de conformidad con las normas civiles y mercantiles 

vigentes en Colombia y aplicables a CHF. La documentación será analizada, y 

estudiada de acuerdo con los parámetros establecidos en los presentes Términos de 

Referencia.  

11. MODALIDAD DE CONTRATO 
 

Convenio 

12. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El Convenio  se ejecutará en los Departamentos y Municipios priorizados que se indican 

en el anexo 2. 

13. DURACIÓN  
 

El Convenio tiene una duración comprendida desde la fecha de suscripción del mismo 

hasta  Febrero 25 de 2013.   

14. FORMA DE PAGO  
 

CHF realizará un primer desembolso a título de anticipo por un valor del veinte por 

ciento 20% del valor total del convenio, de acuerdo al presupuesto de cada entidad.   

 

Los desembolsos correspondientes al rubro  de destinación específica, se realizarán de 

acuerdo con los requerimientos del proyecto. 

 

Los desembolsos correspondientes al rubro de Funcionamiento, se realizarán siempre 

que se haya ejecutado el setenta por ciento (70%) del desembolso inmediatamente 

anterior, previa presentación y aprobación del Informe de Ejecución programática y 

Financiera del último desembolso. 

  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La ENTIDAD EJECUTORA se obliga a abrir una cuenta bancaria 

corriente para el manejo exclusivo de los recursos provenientes del presente convenio, 
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así como de enviar a CHF el documento que acredite la apertura de cuenta. (Lo 

anterior se requiere para hacer el pago del primer desembolso). 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA ENTIDAD EJECUTORA deberá aportar las pólizas requeridas 

junto con su respectivo recibo de pago. (Primer desembolso). 

  

PARÁGRAFO TERCERO. LA ENTIDAD EJECUTORA deberá aportar certificación de aportes 

de pago de parafiscales, emitida por el representante legal y el revisor fiscal o 

contador de la Entidad EJECUTORA y Comprobantes de los pagos y/o Certificación de 

los pagos (salario u honorarios) realizados a la fecha al personal vinculado al proyecto 

(Todos los desembolsos). 

  

PARÁGRAFO CUARTO. LA ENTIDAD EJECUTORA presentará oportunamente la 

información y documentación necesaria para solicitar los respectivos desembolsos de 

acuerdo a las políticas internas de CHF. Así mismo, CHF se responsabiliza de hacer los 

desembolsos destinados para este Programa en pesos colombianos mediante 

transferencias bancarias  a la cuenta exclusiva que para tal efecto abra la ENTIDAD 

EJECUTORA 

  

PARÁGRAFO QUINTO. Los desembolsos a efectuar por parte de CHF están sujetos a la 

disponibilidad de recursos, de acuerdo a la provisión de fondos por parte del 

DONANTE. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. El desembolso inicial de recursos está sujeto a la aprobación del 

Fondo Mundial del presupuesto de cada entidad ejecutora. 

 

 

15. PLAZO DE LA CONVOCATORIA Y PLAZO PARA PRESENTAR LA 

PROPUESTA 
 

El plazo de la convocatoria será el comprendido entre la fecha de apertura y el cierre 

de la misma, fechas establecidas en el cronograma. CHF podrá efectuar 

modificaciones a los presentes términos mediante adendas hasta el día hábil anterior 

al cierre del presente proceso. 

 

El plazo de la presente convocatoria podrá ser prorrogado antes de la fecha y hora 

previstas para el cierre, por el término que lo considere CHF cuando se estime 

conveniente.  
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16. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Una vez presentada la propuesta, y una vez finalizado el plazo previsto para su 

presentación, ésta es irrevocable. El proponente no podrá retirar, ni modificar el 

contenido y alcance de la documentación. 

 

 

17. NÚMERO MÍNIMO DE OFERTAS HÁBILES 
 

El número mínimo de ofertas hábiles que se exige para no declarar desierto este 

Proceso de Contratación será de uno (1) por Bogotá o por departamento o por región, 

este último para el caso de las tres entidades ejecutoras que tendrán a su cargo más 

de un departamento. Se entiende por oferta hábil aquella que cumple con los 

requisitos técnicos, económicos, jurídicos y financieros establecidos de acuerdo con los 

términos de referencia y de conformidad con los factores aquí establecidos. 

 

18. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPONENTES 
 

El (los) oferente (s) que formule (n) propuesta (s) en la (s) que se fijen condiciones 

económicas y de contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la 

adjudicación del contrato, responderá conforme a las leyes vigentes e igualmente 

responderá por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa o por sus acciones u 

omisiones en la actuación contractual. 

 

 

19. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE  

SELECCIÓN  
 

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones 

para el ofrecimiento del objeto del presente Proceso de Selección, así como las 

evaluaciones que sean  necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un 

examen cuidadoso de las características de los términos de referencia. 

 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado 

el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan !a presentación 

de la oferta. 

 

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar 

el proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad e igualmente la 

interpretación que haga de la información que obtenga durante el transcurso de 

cualquier aclaración que se realice a los términos de referencia. 
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CHF no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para el 

presente Proceso de Selección, material o documentación de ninguna naturaleza 

asociada al objeto de la presente Contratación, salvo la que se determina en los 

presentes Términos de Referencia. En consecuencia, es responsabilidad exclusiva del 

proponente, asumir los deberes de garantía asociados con los servicios que se solicitan 

a través de la presente convocatoria y conocer plenamente las condiciones técnicas 

de los servicios a suministrar. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá 

tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se 

deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias 

estimaciones. 

 

 

20. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
A la fecha de presentación de la propuesta, el Proponente con la presentación de la 

propuesta, declara bajo la gravedad del juramento que no se haya incurso en 

ninguna inhabilidad ni incompatibilidad consagrada en la ley, y en especial en las 

inhabilidades e incompatibilidades que se relacionan a continuación: 

 

- Las personas que se hallen inhabilitadas para Contratar por la Constitución y las 

Leyes. 

- Quienes dieron lugar a la Declaratoria de caducidad.  

- Quienes en sentencia Judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 

Interdicción de derechos y Funciones Públicas y quienes hayan sido sancionados 

disciplinariamente con destitución. 

- Quienes sin justa causa se haya abstenido de suscribir Contrato Adjudicado. 

- Quienes sean Cónyuges ó compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro 

del 2do grado de consanguinidad ó 2do de afinidad con cualquier otra persona 

que formalmente haya participado en la elaboración de esta Invitación. 

- El representante Legal de la persona jurídica participante que no cuente con 

Pasado Judicial y Antecedentes disciplinarios al día, que reflejen un historial 

intachable. 

 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro del 

desarrollo de la presente invitación, se entenderá que renuncia a la participación en el 

proceso y a los derechos surgidos del mismo. 

 

Se verificará igualmente si la entidad o su representante legal se hayan reportados en 

la lista OFAC, si estuviese reportada la entidad o su representante legal, se procederá a 

rechazar de plano la propuesta. 
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21. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 

El proponente deberá constituir una póliza de seriedad de la oferta, a favor de CHF 

INTERNACIONAL (a favor de particulares) identificada con el NIT 830.095.401-9, por un 

valor equivalente al 10% del valor ofertado por el proponente de los presentes Términos 

de Referencia, y por una vigencia máxima de cuatro (4) meses, contados a partir de la 

fecha de cierre para la presentación de la propuesta. El proponente deberá presentar 

la certificación de pago de la prima de la póliza que ampara la seriedad de su oferta; 

la póliza no deberá contener cláusulas excluyentes. 

 

CHF hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta cuando el proponente, por 

cualquier motivo salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, no 

suscriba el convenio que se le adjudique, dentro del plazo establecido para el efecto. 

 

En caso de que CHF requiera prórroga de la Garantía de Seriedad de la Propuesta, El 

proponente acepta de antemano con la presentación de la propuesta el realizar la 

modificación correspondiente. 

 

 

22. CAUSALES DE RECHAZO 

 
La propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en el lugar y 

dentro del plazo establecido en los presentes Términos de Referencia y se encuentre 

ajustada a los mismos y que además, no se encuentre comprendida en uno de los 

siguientes casos que dan lugar al rechazo de la oferta: 

 

a. Cuando no se presente alguno de los documentos denominados como no 

subsanables. 

b. Cuando se compruebe falsedad en los documentos presentados por el 

proponente o inexactitud en la información suministrada o en la contenida en los 

documentos certificados anexos. 

c. Cuando al proponente se le solicite que anexe o aclare alguna información (que 

no sea factor de comparación objetiva) y éste no responda oportunamente 

incumpliendo el plazo, o cuando su respuesta no sea satisfactoria. 

d. Cuando el proponente no cumpla con todos los requisitos y exigencias 

especificados dentro de estos Términos de Referencia. 

e. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición o modalidad. 

f. Cuando durante el proceso de calificación de las propuestas, se presenten 

circunstancias que alteren sustancialmente la capacidad financiera u operativa 

del proponente 

g. Las demás causales de rechazo indicadas en los presentes Términos de Referencia. 
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23. SOLICITUDES DE ACLARACIÓN POR PARTE DE CHF  
 

a. CHF, podrá solicitar las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes. 

b. CHF se reserva el derecho de analizar las respuestas en estos casos y de evaluar si 

ellas aclaran o no lo solicitado. 

c. CHF se reserva el derecho de ampliar y verificar la información consignada en las 

certificaciones suministradas por el proponente. 

d. En todo caso, los documentos y requisitos relacionados en los Términos de Referencia, 

podrán ser solicitados por CHF en cualquier momento, hasta la adjudicación. 

 

 

24. SOLICITUDES DE ACLARACIÓN A TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Las preguntas e inquietudes a los términos de referencia se deberán hacer por escrito 

en las fechas mencionadas en el CRONOGRAMA. Las preguntas se enviaran al correo 

electrónico proyectovih@chf.org.co  indicando en el asunto “Preguntas a los términos 

de referencia para Entidades Ejecutoras Proyecto VIH”.  

 

La respuesta a las preguntas e inquietudes se publicará en las mismas páginas 

electrónicas donde se publicó la convocatoria de acuerdo a lo establecido en el 

CRONOGRAMA.  

 

 

25. EVALUACIÓN Y PRE-SELECCIÓN DE PROPUESTAS 
  

Las propuestas serán analizadas por un Comité evaluador que estará integrado por 

representantes de CHF y del Mecanismo Coordinador de País MCP.  

En primera instancia se verifica el cumplimiento del envío de toda la documentación 

solicitada;  en caso en que no se cumpla con este requisito establecido en los Términos 

de Referencia, la propuesta será RECHAZADA. (Anexo 4, documentos requeridos). 

 

Las propuestas que cumplan con este requisito, continuarán el proceso de evaluación.  

 

La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos 

correspondientes, por lo que es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la 

información detallada que permita su análisis. 

 

El comité evaluador, calificará las propuestas de acuerdo a criterios de calificación 

(ítem 26 de estos TDR y Anexo 7) que permitirán evaluar las capacidades técnicas, 

administrativas, financieras y jurídicas de los proponentes. La capacidad jurídica y 

financiera del oferente será objeto de verificación de cumplimiento pero no de 

calificación. 

 

mailto:proyectovih@chf.org.co
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Se evaluará que el presupuesto incluya la totalidad de los ítems requeridos y la 

razonabilidad de los costos unitarios que deben estar respaldados por fuentes 

verificables en cada territorio y que se deben anexar como soporte al presupuesto.  En 

ningún caso se aceptará algún tipo de descuento o condicionamiento hecho para la 

adjudicación de la propuesta. Los ofrecimientos que así se presenten no serán tenidos 

en cuenta por EL COMITÉ.   

 

Una vez calificadas las propuestas, se analizarán las ofertas presentadas para Bogotá, 

cada Departamento o Región, preseleccionando la propuesta que en cada caso 

obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la calificación de  los factores detallados en   

la matriz de calificación y teniendo en cuenta los criterios de desempate que se 

presentan en el punto 27 de estos TDR Este proceso de calificación se documentará 

apropiadamente mediante acta. 

 

26. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA PRESELECCIÓN 

 

La calificación de las propuestas se hará sobre la base de cien (100) puntos, así: 

 

  

CALIFICACIÓN TOTAL 

  

PUNTAJE CALIFICACIÓN 

1. Calidad de la propuesta técnica 35   

2. Calidad equipo de trabajo 15   

3. Experiencia institucional 20   

4. Capacidad administrativa 15   

5. Admisibilidad financiera     

5.1. Razones financieras 
Cumple/ 

No 

cumple 

  

5.2. Análisis de la función financiera 15   

6. Admisibilidad jurídica 
Cumple/ 

No 

cumple 
  

7. Presupuesto 
Cumple/ 

No 

cumple 
  

TOTAL CALIFICACIÓN 100   
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Los criterios generales que se calificaran y que forman parte de la matriz de 

calificación de propuestas de EE (Anexo 7), se relacionan a continuación: 

1. Calificación calidad de la propuesta técnica 

1.1 Capacidad de análisis: análisis de contexto, el conocimiento de las 

poblaciones priorizadas y el enfoque conceptual y estratégico desde 

donde se desarrollarán las acciones.  

1.2 Coherencia de la metodología propuesta con las actividades a 

desarrollar. 

2. Calificación calidad del equipo de trabajo 

2.1. Calidad equipo de trabajo: tiene en cuenta el perfil y la experiencia del 

personal responsable del proyecto en la EE de acuerdo con lo establecido en las 

responsabilidades de la EE, relacionadas con el recurso humano.  

3.  Calificación experiencia institucional 

3.1. Capacidad técnica de las instituciones que conforman la unión temporal o 

consorcio: se tiene en cuenta la experiencia de la(s) organización(es) en cuanto 

al desarrollo de proyectos de: desarrollo social, salud pública y en VIH; que en su 

implementación hayan propiciado alianzas con organizaciones de base y que 

hayan ejecutado proyectos en modalidad de unión temporal o consorcio.  

4. Calificación capacidad administrativa   

Se calificará la estructura organizacional (organigrama, políticas o manuales de 

procedimientos y procesos); Planeación y monitoreo (plan estratégico, 

seguimiento de indicadores); participación de PVS (ambiente organizacional y 

CONCLUSIONES

CHF no debe proceder a elaborar 

subconvenio con esta entidad

Se formaliza subconvenio con CHF, 

pero condicionado a la 

implementación de un plan de 

acción de fortalecimiento de 

capacidades. Los desembolsos 

serán controlados y sujetos a 

cumplimiento de compromisos.

Se formaliza subconvenio con CHF, 

sujeto a recomendaciones que sea 

necesario realizar pero que no 

implican plan de fortalecimiento.

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

% INTERPRETACIÓN COMENTARIOS

X ≥ 90% Excelente
Las capacidades cumplen los 

requisitos mínimos

X <= 75% No aceptable

Las deficiencias de capacidad 

implican grandes riesgos que no se 

pueden resolver en el corto plazo, 

afectando el desempeño eficiente y 

eficaz del proyecto

89% >   X   ≥  76% Buena

Las deficiencias de capacidad no 

implican grandes riesgos y se 

podrán tomar medidas de 

fortalecimiento durante la 

ejecución, que deben quedar 

finalizadas antes de efectuar o bien 

el primer desembolso o 

condicionadas a desembolsos 

sucesivos
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promoción de participación de PVS); Adquisición y suministros (procedimientos 

definidos y zonas para el almacenamiento de productos sanitarios y no 

sanitarios-condones, material impreso).  

La infraestructura operativa (equipo para el manejo del Sistema de Monitoreo y 

Evaluación del proyecto y el manejo de la seguridad de bienes/activos y 

manejo de inventarios) no tendrá calificación, se tendrá criterio de 

cumplimiento. 

5.  Calificación admisibilidad financiera:  

5.1. Razones financieras: para este análisis la entidad ejecutora debe adjuntar: 

estados financieros comparativos de los últimos dos años con sus notas 

respectivas y declaraciones de renta para esos años fiscales. En caso de una 

Unión temporal o Consorcio esta información debe ser presentada por cada 

uno de los miembros que la componen. Para el análisis se tendrán en cuenta la 

razón de liquidez y el nivel de endeudamiento. Tendrá criterio de cumplimiento. 

Es de aclarar que el análisis de las razones financieras para el caso de las 

uniones temporales o consorcios se realizará directamente proporcional a su 

participación en la unión temporal o consorcio. 

5.2. Análisis de la gestión financiera: Se califica que la EE cuente con un 

contador autorizado, manual financiero, cumplimiento del presupuesto 

aprobado, política de viajes, sistema de contabilidad, plan único de cuentas, 

requerimientos legales y/o fiscales, manual de caja menor y política de pagos, 

auditoria de estados financieros. 

Nota Aclaratoria: En el caso de uniones temporales o consorcios, la revisión 

financiera y administrativa, se realizara a la entidad que asumió dicha 

responsabilidad. Si este compromiso tiene un porcentaje de participación 

establecido, la revisión se hará a las dos entidades y se calificará teniendo en 

cuenta dicho porcentaje.  

6.  Calificación admisibilidad jurídica 

6.1. Documentos y requisitos jurídicos. 

 

7.  Calificación de presupuesto 

Se tiene en cuenta el cumplimiento del presupuesto aprobado para cada 

Departamento o región asignada. 
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27. CRITERIOS DE DESEMPATE PARA PRESELECCIÓN DE 

ENTIDADES 
 

En caso de presentarse empate en la calificación total, se adjudicará al proponente 

que obtenga mayor puntaje en la calidad de la propuesta técnica. En caso de persistir 

el empate, se adjudicará al proponente que obtenga mayor puntaje en la calificación 

de la experiencia institucional. Si aún persiste el empate, se adjudicará al proponente 

que obtenga mayor puntaje en la calificación del equipo de trabajo, si persiste el 

empate se hará por sorteo. 

28. VISITA DE VERIFICACIÓN Y SELECCIÓN FINAL 
 

A las entidades preseleccionadas CHF procederá a realizar una visita de verificación 

de capacidades financieras y administrativas, utilizando para este propósito el  formato 

de verificación “Capacidad financiera y administrativa” Anexo 8.  En el caso de 

uniones temporales o consorcios, esta visita se realizará a la entidad que asumió la 

responsabilidad administrativa y financiera.  Si este compromiso tiene un porcentaje de 

participación establecido, la revisión se hará a las dos entidades y la calificación se 

otorgará de acuerdo a su participación. 

La calificación máxima será de 40 puntos,  y para ser seleccionada, la entidad deberá 

obtener una calificación mínima de  20 puntos.  Si la entidad no cumple con el puntaje 

mínimo,  se realizará visita de verificación a la entidad con el segundo mejor puntaje, 

siempre y cuando su calificación sea Buena o Excelente de acuerdo al  ítem 26 de 

estos TDR.  

Igual procedimiento podrá repetirse, si la nueva entidad tampoco obtiene una 

calificación mínima y cuantas veces sea necesario, solo entre las entidades con 

calificación buena o excelente.  

En el caso que no existan entidades evaluadas como buena o excelente, que 

obtengan la calificación mínima en la visita de verificación, la convocatoria será 

declarada desierta para el departamento, región o Bogotá según el caso.  

 

NOTA: Cuando a juicio del Comité Evaluador, el plazo para la verificación y evaluación 

de las propuestas, no permita concluir el Proceso de Selección, éste podrá prorrogarlo 

hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
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29. COMUNICACIÓN DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN DEL 

CONVENIO 
 

El acto de adjudicación del Convenio derivado del presente Proceso de Selección, se 

comunicará por escrito  al proponente favorecido y a los no favorecidos en las fechas 

establecidas en el CRONOGRAMA. 

30. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 
 

 

a. INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 

 

El proponente deberá indicar, qué información de la que contiene su propuesta tiene 

carácter reservado, expresando la razón y el fundamento jurídico por el que se le 

otorga tal carácter, de conformidad con lo establecido en la legislación colombiana. 

 

Se entiende que con la presentación de la propuesta, el proponente conoce y acepta 

que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, la 

información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos 

para participar y para efectos de la evaluación es pública y que cualquier persona 

podrá obtener copia de la misma, salvo la estipulación del párrafo anterior. 

 

El proponente será responsable por el manejo de la información que reciba de CHF  

deberá respetar, de acuerdo con la Constitución y la Ley, los derechos de autor, 

morales y patrimoniales. 

 

Por ello dará estricto cumplimiento a la cláusula de confidencialidad que pacte con 

CHF, incluso después de terminado y liquidado el convenio que eventualmente se le 

adjudique. 

 

b. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

 

El convenio  junto con sus anexos en virtud de estos Términos de Referencia constituirá 

el único acuerdo vigente entre las partes, por lo que cualquier modificación o prórroga  

deberá constar en un documento (Otrosí)  suscrito por las partes. 

 

 

c. EXCLUSIÓN LABORAL 

 

CHF no asumirá responsabilidad laboral alguna para con los empleados del Contratista 

o con cualquier subcontratación de profesionales que el Contratista realice para el 

cumplimiento de las actividades encomendadas en el presente convenio. 
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d. GARANTÍAS  

 

El Contratista se obliga a constituir a su costa y a favor de CHF, quien será el asegurado 

en la misma, póliza(s) expedida(s) por una compañía de seguros legalmente 

constituida en Colombia (anexando original y recibo de pago). Que cubra los 

siguientes riesgos: 

 

a) Buen manejo y correcta inversión del anticipo, equivalente al 100% del valor del 

primer desembolso, con una vigencia igual a la duración del convenio y tres (3) 

meses más. 

 

b) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones para garantizar el pago 

de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás obligaciones inherentes 

a la provisión social del personal que emplee el Contratista durante el desarrollo del 

convenio, por un valor igual al 25% del valor del convenio con una vigencia igual a 

la duración del contrato y tres (3) años más. 

 

c) Cumplimiento por un monto equivalente al 30 % del valor del convenio con una 

vigencia igual a la duración del convenio y tres (3) meses más. 

 

 

e. CÓDIGO DE CONDUCTA 

 

EL PROPONENTE  deberá dar estricto cumplimiento al “Código de Conducta” del Fondo 

Mundial, el cual hace parte integral de la presente convocatoria. Si se evidencia que 

EL PROPONENTE incurre en alguna de las conductas descritas en el referido Código, se 

rechazará de inmediato la propuesta. (Anexo 10) 
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Anexo 1 SIGLAS, ABREVIATURAS y DEFINICIONES 
 

 APV: Asesoría y prueba voluntaria 

 CCC: Comunicación para el cambio de comportamiento 

 Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 

misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente por todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, 

hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del 

contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 

 EE: Entidad Ejecutora 

 FM: Fondo Mundial 

 HC: Habitantes de calle 

 HSH: Hombres que tienen relaciones sexuales con hombres 

 JDESP: Jóvenes en contextos de desplazamiento 

 MCD: Mecanismo de coordinación departamental 

 MCP: Mecanismo de coordinación de país 

 OBC: Organizaciones de base comunitaria 

 ONG: Organización no gubernamental 

 PPL: Personas privadas de la libertad  

 TS: Trabajadoras Sexuales 

 PVS: Personas con VIH y Sida 

 RP: Receptor principal, CHF 

 SSR: Salud sexual y reproductiva. 

 TDR: Términos de referencia 

 TRANS: Transgeneristas, transexuales y travestis 

 Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 

misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 

respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 

objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 

participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión 

temporal. 

 

 

Definiciones Grupos clave 

 

No. 
Subpoblaciones y 
categorías 

Descripción /Definición 

1 Población general Todas las personas que habitan un país, región o lugar donde se encuentra 
la recopilación de datos 
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No. 
Subpoblaciones y 
categorías 

Descripción /Definición 

2 Hombres que tienen 
relaciones sexuales 
con hombres

3
 

Todos los hombres que sostienen relaciones sexuales con otros hombres. 
Sin importar si tienen esposas, compañeras, sexo con mujeres o cada 
cuanto se presentan los encuentros sexuales con otros hombres 

2.1 HSH accessibles
4
 Hombres que se identifican socialmente con la categoría social HSH. Se 

incluyen quienes participan en comunidades, organizaciones de base y/o 
frecuentan sitios comerciales de encuentro (discotecas, bares, saunas, 
videos) 

2.2 Hombres que 
venden sexo a otros 
hombres

5
 

Hombres que reciben dinero o bienes a cambio de servicios sexuales a otros 
hombres, ya sea de forma regular u ocasional y que pueden definir o no 
conscientemente estas actividades como generadoras de ingresos.   

2.3 HSH menos 
accesibles

6
 

 
 

Hombres quienes no se identifican con la categoría social HSH. En esta 
categoría se incluyen hombres que tienen sexo con otros hombres pero 
pueden tener parejas sexuales femeninas y/o solo sostienen sexo con otros 
hombres, pero no se reconocen en categorías como “gays”, “homosexuales” 
o “bisexuales” o HSH. Generalmente no frecuentan sitios de encuentro para 
entretenerse o contactarse con otros hombres.  

3. Transgénero
7
 Es un hombre quien siente que el género y los roles sociales que lo 

identifican difieren  de los que fueron asignados en su nacimiento. Es un 
término genérico que incluye a transexuales y travestis. Una persona 
transexual es alguien que puede haber nacido biológicamente como hombre, 
sin embargo tiene una identidad de género femenina. Un travesti es un 
hombre al que le gusta usar ropa femenina y adoptar características que 
tradicionalmente son femeninas. 

3.1 Trabajadoras 
sexuales 
transgénero

8
 

Transgénero que reciben dinero o bienes a cambio de servicios sexuales, ya 
sea de forma regular u ocasional y que pueden definir o no conscientemente 
estas actividades como generadoras de ingresos.  

4. Trabajadoras del 
sexo comercial

9
 

Mujeres que reciben dinero o bienes a cambio de servicios sexuales, ya sea 
de forma regular u ocasional y que pueden definir o no conscientemente 
estas actividades como generadoras de ingresos.  

4.1 Trabajadoras del 
SC en Calle 

Trabajadoras que ofrecen sus servicios sexuales en calles, parques u otras 
áreas públicas. 

4.2  Trabajadoras del 
SC en 
establecimientos 

Trabajadoras que ofrecen sus servicios sexuales al interior de 
establecimientos de sexo transaccional como wisquerías, burdeles, clubes, 
residencias entre otros. 

5.  Habitantes de la 
calle

10
 

Son hombres y mujeres, menores y mayores de edad, cuyas condiciones 
socioeconómicas y en algunos casos de salud mental, se han visto obligados 
a desarrollar su cotidianidad en la calle, entendida esta última como un 

                                                 
3 USAID Resource Estimation Tool for Advocacy. En: 

http://www.healthpolicyinitiative.com/index.cfm?id=software&get=RETA 
4 Ibid USAID 
5 UNFPA. Protocolo estudio de comportamiento sexual y prevalencia de VIH en mujeres trabajadoras sexuales. 
6 Ibid USAID 
7 Guia para el Usuario. Estudio de Estigma y discriminación. 
8 Ibid UNFPA 
9 Ibid UNFPA 
10 ONUSIDA  En: http://www.onusida.org.co/v10.htm 
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No. 
Subpoblaciones y 
categorías 

Descripción /Definición 

espacio arquitectónico urbano, que no cumple los requerimientos mínimos 
necesarios para considerarse un lugar de habitación en condiciones 
aceptables para el bienestar y la calidad de vida de un ser humano. 

6.   Jóvenes en 
contextos de  
desplazamiento

11
 

Para efectos del proyecto se consideran  contextos de desplazamiento, 
zonas reconocidas que concentran grandes franjas de población en 
condición de desplazamiento

12
.  el proyecto entiende por juventud "a la 

persona entre 10 y 24 años de edad".  

7 Población privada 
de la libertad. 

Dentro de la población carcelaria se encuentran diferentes tipos de reclusos : 
el sindicado es la persona que está detenida en cárcel, esperando ser 
juzgado ; el culpado es aquella persona que ya fue juzgada, determinada 
como culpable y se encuentra esperando la sentencia ; el sentenciado ya 
tienen definido su tiempo de sentencia y son recluidos en penitenciarías.

13
 

8 Personas con VIH Para efectos del proyecto se consideran a las personas que han sido 
diagnosticadas como un individuo infectado por VIH mediante pruebas 
confirmatorias y que conocen su resultado. 

 

Definiciones Servicios comunitarios  

 

 Servicios comunitarios tipo A:  

Corresponden a ONG u OBC de baja complejidad que ofrecen servicios de 

promoción de la salud, prevención de la enfermedad, espacios de participación y 

educación en derechos y ciudadanía, entre otros. Estos servicios no cuentan con 

personal de salud permanente, ni con infraestructura que les permita habilitarse 

como instituciones prestadoras de servicios, pero se caracterizan por ser lugares de 

apoyo, educación y encuentro comunitario.  

 

 Servicios comunitarios tipo B:  

 

Son ONG u OBC que deben cumplir con una serie de requisitos para ser habilitadas 

como IPS y comprobar el cumplimiento de los aspectos definidos en la guía de 

atención integral en VIH/sida. Ofrecen un servicio complementario a las instituciones 

de salud y aseguran un ambiente más humano y acompañamiento permanente a 

las personas afectadas por el VIH/Sida. Tienen capacidad de ofrecer atención 

sanitaria y psicosocial: medicina, enfermería, psicología, psiquiatría, trabajo social, 

asesoría legal y jurídica, educación vocacional, entre otros.  

 

  

                                                 
11 Proyecto fondo mundial VIH ï ronda 9 
12 Es desplazado "toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o actividades 

económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personal han sido vulneradas o se encuentran directamente 

amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia 
generalizada, violaciones masivas de los derechos humanos, infracciones al derecho internacional humanitario u otra circunstancia emanadas de 

las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente al orden público".(Ley 387 de 1997, artículo 1). 

13 ONUSIDA En: http://www.onusida.org.co/v6.htm. 

http://www.onusida.org.co/v6.htm
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Anexo 2 MUNICIPIOS Y DEPARTAMENTOS PRIORIZADOS  
 

 
Departamento Municipios 

1 Antioquia 

Medellín 

Apartadó 

El Carmen de Viboral 

2 Atlántico 

Barranquilla 

Soledad 

Malambo 

Sabanalarga 

3 

Bogotá Bosa 

(localidades) Suba 

  Tunjuelito 

  Fontibón 

  Kennedy 

4 Bolívar 

Cartagena 

Magangué 

Carmen de Bolívar 

Arjona 

5 Caldas 

Manizales 

Chinchiná 

Dorada 

Anserma 

6 Cauca 

Popayán 

Santander 

Puerto T. 

7 Cesar 

Valledupar 

Aguachica 

Codazzi 

Curumaní 

8 Córdoba 

Monteria 

Lorica 

Montelibano 

Cerete 

9 Chocó 

Quibdó 

Ciudad Mutis 

Istmina 

10 Guajira 

Riohacha 

Maicao 

Uribia 

11 Huila 

Neiva 

Piltalito 

Garzón 

12 Magdalena 

Santa Marta 

Cienaga 

Zona bananera 

13 Meta 

Villavicencio 

Acacias 

Granada 

San Martín 
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Departamento Municipios 

14 Nariño 

Pasto 

Tumaco 

Ipiales 

15 Norte de Santander 

Cucuta 

Villa del Rosario 

Los Patios 

Ocaña 

16 Quindío 

Armenia 

Montenegro 

Calarca 

Circasia 

17 Risaralda 

Pereira 

Dosquebradas 

Santa Rosa 

La virginia 

18 Santander 

Bucaramanga 

Barrancabermeja 

Floridablanca 

San Gil 

19 Sucre 

Sincelejo 

Corozal 

San Marcos 

San Onofre 

20 Valle del Cauca 

Cali 

Palmira 

Tuluá 

Buga 

Buenaventura 
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Anexo 3 METAS  
 

Tabla 1: Metas de cobertura por cada población priorizada por municipio, departamento y EE 

 

Departamento Municipios

POBLACIÓN 

META 

JÓVENES 

POBLACIÓN 

META HSH 

TRANS

POBLACIÓN 

META MTS

POBLACIÓN 

META 

PVVIH

POBLACIÓN 

META  HC

POBLACIÓ

N META  

PPL

POBLACIÓN 

META FINAL

APARTADÓ 2.498 254 133 4 69 101 3.058

EL CARMEN DE VIBORAL 181 75 37 0 19 0 313

MEDELLÍN 12.644 9.331 4.262 292 1.033 1.654 29.217

TOTAL 15.324 9.660 4.432 296 1.121 1.755 32.588

BAHÍA SOLANO 161 14 3 0 4 0 183

ISTMINA 318 36 11 5 11 20 400

QUIBDÓ 2.717 253 88 5 50 97 3.210

TOTAL 3.196 303 102 10 65 117 3.793

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA 18.520 9.962 4.534 306 1.186 1.872 36.381

BARRANQUILLA 3.159 4.813 2.125 177 521 468 11.264

MALAMBO 456 288 95 9 49 0 898

SABANALARGA 79 146 37 3 41 0 307

SOLEDAD 2.173 1.370 786 26 240 0 4.595

TOTAL 5.868 6.617 3.044 215 852 468 17.064

BOGOTÁ, D.C. 19.733 12.309 5.922 40 1.405 3.193 42.603

TOTAL 19.733 12.309 5.922 40 1.405 3.193 42.603

ARJONA 207 106 27 4 29 0 374

CARTAGENA 4.054 2.496 1.705 51 417 403 9.126

EL CARMEN DE BOLÍVAR 1.223 108 26 0 31 0 1.388

MAGANGUÉ 933 286 97 9 53 33 1.412

TOTAL 6.417 2.996 1.856 65 531 436 12.301

ANSERMA 53 49 13 1 15 37 167

CHINCHINÁ 47 77 22 3 23 0 172

LA DORADA 99 116 32 1 33 0 281

MANIZALES 648 931 345 36 170 339 2.469

TOTAL 847 1.172 412 41 241 376 3.089

ARMENIA 893 1.086 248 49 127 168 2.570

CALARCA 167 46 31 8 33 222 508

CIRCASIA 73 303 12 2 13 0 403

MONTENEGRO 182 111 16 4 18 0 331

TOTAL 1.315 1.547 307 63 190 389 3.811

DOSQUEBRADAS 397 303 169 16 83 0 968

LA VIRGINIA 78 46 14 7 14 0 159

PEREIRA 1.848 1.086 408 86 200 360 3.988

SANTA ROSA DE CABAL 185 111 29 6 31 37 398

TOTAL 2.508 1.547 620 113 329 397 5.514

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA 4.670 4.266 1.339 217 760 1.162 12.415

POPAYÁN 3.679 681 247 11 118 625 5.362

PUERTO TEJADA 28 71 21 1 20 23 163

SANTANDER DE QUILICHAO 498 143 39 2 38 76 796

TOTAL 4.206 895 306 14 176 724 6.321

AGUACHICA 489 133 38 9 39 30 738

AGUSTÍN CODAZZI 758 79 20 3 23 0 883

CURUMANÍ 249 38 10 1 11 0 309

VALLEDUPAR 3.330 974 589 44 180 439 5.556

TOTAL 4.826 1.223 658 56 253 470 7.485

ANTIOQUIA

CHOCO

ATLANTICO

BOGOTA D.C

BOLIVAR

CALDAS

QUINDIO

RISARALDA

CAUCA

CESAR

POBLACIÓN META 
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CERETÉ 149 138 38 5 39 0 370

LORICA 89 270 94 4 50 0 507

MONTELÍBANO 1.064 132 36 3 36 0 1.272

MONTERÍA 2.538 991 371 43 181 307 4.432

TOTAL 3.841 1.531 539 56 307 307 6.580

GARZÓN 427 135 30 4 35 81 711

NEIVA 2.468 794 304 50 145 310 4.070

PITALITO 809 273 98 6 51 156 1.394

TOTAL 3.704 1.202 431 60 231 547 6.175

CIÉNAGA 411 229 82 5 45 0 772

SANTA MARTA 5.898 1.049 390 42 199 201 7.779

ZONA BANANERA 280 89 69 2 26 0 465

TOTAL 6.590 1.366 541 49 270 201 9.017

MAICAO 262 321 114 7 63 0 768

RIOHACHA 1.786 325 184 8 96 62 2.461

URIBIA 23 327 193 1 66 0 609

TOTAL 2.071 972 492 16 225 62 3.837

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA 8.661 2.338 1.033 64 495 263 12.854

ACACÍAS 412 202 27 4 27 779 1.451

GRANADA 633 288 22 4 25 36 1.007

SAN MARTÍN 224 35 10 1 10 0 280

VILLAVICENCIO 4.411 1.038 653 52 193 360 6.707

TOTAL 5.680 1.562 711 62 255 1.174 9.445

IPIALES 251 303 109 4 55 80 802

PASTO 2.454 1.038 387 16 182 210 4.287

TUMACO 2.317 288 238 9 80 61 2.992

TOTAL 5.022 1.629 733 30 317 351 8.082

CÚCUTA 2.916 2.271 1.095 68 273 734 7.358

LOS PATIOS 79 303 33 2 32 0 449

OCAÑA 635 46 40 2 42 74 839

VILLA DEL ROSARIO 181 111 35 5 35 0 366

TOTAL 3.811 2.732 1.204 77 381 809 9.013

BARRANCABERMEJA 2.240 467 167 18 84 116 3.092

BUCARAMANGA 2.508 2.163 952 97 229 658 6.607

FLORIDABLANCA 768 639 246 12 114 0 1.779

SAN GIL 26 72 20 2 20 65 205

TOTAL 5.543 3.341 1.385 128 447 839 11.683

COROZAL 819 581 26 2 26 9 1.464

SAN MARCOS 89 190 21 1 24 0 325

SAN ONOFRE 803 487 17 1 21 0 1.329

SINCELEJO 4.440 5.556 363 37 113 178 10.688

TOTAL 6.151 6.815 427 42 185 187 13.807

BUENAVENTURA 3.307 872 325 13 161 87 4.765

BUGA 259 285 99 8 51 198 900

CALI 4.886 7.009 3.298 519 990 1.637 18.338

PALMIRA 386 730 265 16 129 356 1.882

TULUÁ 912 486 291 10 88 119 1.906

TOTAL 9.749 9.382 4.278 566 1.420 2.397 27.791

TOTAL Sumatoria 116.400 68.800 28.400 2.000 9.200 15.200 240.000

NARIÑO

NORTE DE 

SANTANDER

SANTANDER

SUCRE

VALLE DEL CAUCA

CORDOBA

HUILA

MAGDALENA

GUAJIRA

META
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Tabla 2: Metas Objetivo 1 por municipio, departamento y entidad ejecutora. 

 
 

 

 

Departa

mento
Municipios

Lideres 

carcel

Líderes

Totales

Meta 

líderes 

1 

trimest

re

SCA

Horas 

asistencia 

técnica

Encuen

tros 

Ciudad

anía

Brigadas

Campa

ñas 

medios 

locales

Redes 

comuni

tarias

Lubricantes 

Intimos
Condones

APARTADÓ 1 10 2 2 96 9 229 1 859 219.190

EL CARMEN DE 

VIBORAL 2 0 1 48 1 23 1 254 22.436

MEDELLÍN 18 90 16 14 672 85 2.200 1 31.601 2.093.862

TOTAL 19 102 18 17 816 95 2.452 1 3 32.714 2.335.487

BAHÍA SOLANO 2 0 1 48 1 14 1 48 13.101

ISTMINA 1 2 0 1 48 1 30 1 121 28.691

QUIBDÓ 1 10 2 2 96 9 241 1 856 230.014

TOTAL 2 14 3 4 192 11 285 1 3 1.025 271.806

21 116 21 21 1.008 106 2.737 2 6 33.739 2.607.293

BARRANQUILLA 5 33 7 5 240 32 860 1 16.301 807.263

MALAMBO 4 1 1 48 3 67 1 976 64.365

SABANALARGA 2 0 1 48 1 23 1 494 21.996

SOLEDAD 14 3 2 96 13 345 1 4.639 329.293

TOTAL 5 53 11 9 432 49 1.295 1 4 22.410 1.222.917

BOGOTÁ, D.C. 31 105 21 14 672 124 3.290 5 41.688 3.053.183

TOTAL 31 105 21 14 672 124 3.290 1 5 41.360 3.053.183

ARJONA 3 1 1 48 1 28 1 360 26.811

CARTAGENA 5 26 5 4 192 27 700 1 8.454 654.056

EL CARMEN DE 4 1 1 48 4 104 1 364 99.506

MAGANGUÉ 1 4 1 1 48 4 106 1 968 101.216

TOTAL 6 37 8 7 336 36 938 1 4 10.147 881.590

ANSERMA 1 2 0 1 48 1 13 1 165 11.999

CHINCHINÁ 2 0 1 48 1 13 1 260 12.293

LA DORADA 2 1 1 48 1 21 1 393 20.120

MANIZALES 4 9 2 1 48 8 190 1 3.152 176.977

TOTAL 5 15 3 4 192 11 237 1 4 3.969 221.389

ARMENIA 2 8 2 1 48 7 200 1 3.679 184.198

CALARCA 2 3 1 1 48 1 38 1 157 36.373

CIRCASIA 3 1 1 48 1 30 1 1.028 28.864

MONTENEGRO 2 0 1 48 1 25 1 374 23.713

TOTAL 4 16 4 4 192 10 293 1 4 5.239 273.149

DOSQUEBRADAS 3 1 1 48 3 73 1 1.028 69.394

LA VIRGINIA 1 0 1 48 1 12 1 157 11.414

PEREIRA 4 12 2 2 96 12 310 1 3.679 285.830

SANTA ROSA DE CABAL 1 2 1 1 48 1 30 1 374 28.541

TOTAL 5 18 4 5 240 17 425 1 4 5.239 395.179

14 49 11 13 624 38 955 3 12 14.447 889.717

POPAYÁN 7 17 3 2 96 16 415 1 2.307 384.293

PUERTO TEJADA 1 2 1 1 48 1 12 1 242 11.714

SANTANDER DE QU 1 2 0 1 48 2 60 1 483 57.033

TOTAL 9 21 4 4 192 19 487 1 3 3.032 453.040

AGUACHICA 1 3 1 1 48 2 55 1 449 52.872

AGUSTÍN CODAZZI 3 1 1 48 3 66 1 267 63.256

CURUMANÍ 2 0 1 48 1 23 1 127 22.138

VALLEDUPAR 5 17 3 2 96 16 225 1 3.298 398.186

TOTAL 6 25 5 5 240 22 369 1 4 4.141 536.452

Metas relacionadas con el objetivo 1 (Fortalecimiento Comunitario) según EE, departamento y municipio. 

ANTIOQ

UIA

CHOCO

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

ATLANTIC

O

BOGOTA 

D.C

BOLIVAR

CALDAS

QUINDIO

RISARAL

DA

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

CAUCA

CESAR
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Departa

mento
Municipios

Lideres 

carcel

Líderes

Totales

Meta 

líderes 

1 

trimest

re

SCA

Horas 

asistencia 

técnica

Encuen

tros 

Ciudad

anía

Brigadas

Campa

ñas 

medios 

locales

Redes 

comuni

tarias

Lubricantes 

Intimos
Condones

CERETÉ 3 1 1 48 1 28 1 469 26.491

LORICA 3 1 1 48 1 38 1 913 36.336

MONTELÍBANO 5 1 1 48 4 95 1 447 91.132

MONTERÍA 3 14 3 2 96 13 332 1 3.356 317.612

TOTAL 3 25 6 5 240 19 493 1 4 5.184 471.571

GARZÓN 1 3 1 1 48 2 53 1 456 50.946

NEIVA 3 13 3 2 96 12 305 1 2.688 291.698

PITALITO 2 5 1 1 48 4 105 1 926 99.873

TOTAL 6 21 5 4 192 18 463 1 3 4.069 442.518

CIÉNAGA 3 0 1 48 2 58 1 776 55.356

SANTA MARTA 2 24 5 3 144 23 583 1 3.551 557.486

ZONA BANANERA 2 0 1 48 1 35 1 300 33.348

TOTAL 2 29 5 5 240 26 676 1 3 4.627 646.190

MAICAO 3 1 1 48 2 58 1 1.086 55.027

RIOHACHA 1 8 2 1 48 7 185 1 1.099 176.348

URIBIA 3 0 1 48 2 46 1 1.107 43.635

TOTAL 1 14 3 3 144 11 289 1 3 3.292 275.011

3 43 8 8 384 37 965 2 6 7.919 921.201

ACACÍAS 9 5 1 1 48 4 109 1 683 103.987

GRANADA 1 4 1 1 48 3 76 1 974 72.202

SAN MARTÍN 2 0 1 48 1 21 1 118 20.102

VILLAVICENCIO 4 21 4 3 144 20 503 1 3.516 480.635

TOTAL 14 32 6 6 288 28 709 1 4 5.292 676.927

IPIALES 1 4 1 1 48 2 60 1 1.025 57.493

PASTO 2 13 2 2 96 13 322 1 3.516 307.237

TUMACO 1 9 2 1 48 9 224 1 974 214.448

TOTAL 4 26 5 4 192 24 606 1 3 5.515 579.178

CÚCUTA 8 22 4 3 144 21 552 1 7.692 527.346

LOS PATIOS 2 0 1 48 1 34 1 1.028 32.170

OCAÑA 1 4 1 1 48 2 63 1 157 60.139

VILLA DEL ROSARIO 2 0 1 48 1 27 1 374 26.253

TOTAL 9 30 5 6 288 25 676 1 4 9.251 645.908

BARRANCABERMEJA 1 10 2 1 48 9 232 1 1.582 221.565

BUCARAMANGA 7 21 4 3 144 19 496 1 7.326 473.484

FLORIDABLANCA 6 1 1 48 5 133 1 2.163 127.530

SAN GIL 1 2 0 1 48 1 15 1 244 14.726

TOTAL 9 39 7 6 288 34 876 1 4 11.316 837.305

COROZAL 1 6 1 1 48 4 110 1 1.968 104.894

SAN MARCOS 2 1 1 48 1 24 1 644 23.323

SAN ONOFRE 4 1 1 48 4 100 1 1.649 95.272

SINCELEJO 2 33 7 4 192 31 810 1 18.880 766.002

TOTAL 3 45 10 7 336 40 1.044 1 4 23.141 989.492

BUENAVENTURA 1 15 3 2 96 14 357 1 2.952 341.512

BUGA 2 3 1 1 48 3 67 1 967 64.478

CALI 17 53 11 8 384 53 1.380 1 24.000 1.314.257

PALMIRA 4 6 1 1 48 5 150 1 2.474 134.879

TULUÁ 2 6 1 1 48 6 143 1 1.645 136.582

TOTAL 26 83 17 13 624 81 2.097 1 5 32.037 1.991.708

TOTAL Sumatoria 170 750 150 132 6.336 700 18.000 20 75 233.000 17.200.000

Metas relacionadas con el objetivo 1 (Fortalecimiento Comunitario) según EE, departamento y municipio. 

NARIÑO

NORTE 

DE 

SANTAN

DER

SANTAND

ER

SUCRE

VALLE 

DEL 

CAUCA

MAGDAL

ENA

GUAJIRA

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

META

HUILA

CORDOB

A
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Tabla 3: Metas objetivo 2 por municipio, departamento y entidad ejecutora. 

 

Departamen

to
Municipios

Seguimi

ento a 

IPS

Pruebas 

rápidas

Pruebas 

Elisas

Pruebas 

Confirma

torias

Pruebas 

seguimie

nto

Paciente

s con 

Tratami

ento ARV

APARTADÓ 3 582 16 16 22 16

EL CARMEN DE 1 60 2 2 2 2

MEDELLÍN 26 5.562 154 154 207 153

TOTAL 30 6.204 172 172 231 171

BAHÍA SOLANO 1 35 1 1 1 1

ISTMINA 1 76 2 2 3 2

QUIBDÓ 3 611 17 17 23 17

TOTAL 5 722 20 20 27 20

35 6.926 192 192 258 191

BARRANQUILLA 11 2.145 59 59 80 59

MALAMBO 1 171 5 5 6 5

SABANALARGA 1 58 2 2 2 2

SOLEDAD 4 875 24 24 33 24

TOTAL 17 3.249 90 90 121 90

BOGOTÁ, D.C. 34 8.111 225 225 302 224

TOTAL 34 8.111 225 225 302 224

ARJONA 1 71 2 2 3 2

CARTAGENA 8 1.738 48 48 65 48

EL CARMEN DE 1 264 7 7 10 7

MAGANGUÉ 1 269 7 7 10 7

TOTAL 12 2.342 65 65 87 65

ANSERMA 1 32 1 1 1 1

CHINCHINÁ 1 33 1 1 1 1

LA DORADA 1 53 1 1 2 1

MANIZALES 2 470 13 13 17 13

TOTAL 5 588 16 16 22 16

ARMENIA 3 489 14 14 18 13

CALARCA 1 97 3 3 4 3

CIRCASIA 1 77 2 2 3 2

MONTENEGRO 1 63 2 2 2 2

TOTAL 6 726 20 20 27 20

DOSQUEBRADAS 1 184 5 5 7 5

LA VIRGINIA 1 30 1 1 1 1

PEREIRA 3 759 21 21 28 21

SANTA ROSA DE 1 76 2 2 3 2

TOTAL 4 1.050 29 29 39 29

15 2.364 66 66 88 65

POPAYÁN 5 1.021 28 28 38 28

PUERTO TEJADA 1 31 1 1 1 1

SANTANDER DE 1 152 4 4 6 4

TOTAL 7 1.204 33 33 45 33

AGUACHICA 1 140 4 4 5 4

AGUSTÍN CODAZZI 1 168 5 5 6 5

CURUMANÍ 1 59 2 2 2 2

VALLEDUPAR 5 1.058 29 29 39 29

TOTAL 8 1.425 40 40 53 39

Metas relacionadas con el Objetivo 2: Fortalecimiento Institucional 

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

CAUCA

CESAR

QUINDIO

RISARALDA

BOLIVAR

CALDAS

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

ATLANTICO

BOGOTA D.C

ANTIOQUIA

CHOCO
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Departamen

to
Municipios

Seguimi

ento a 

IPS

Pruebas 

rápidas

Pruebas 

Elisas

Pruebas 

Confirma

torias

Pruebas 

seguimie

nto

Paciente

s con 

Tratami

ento ARV

CERETÉ 1 70 2 2 3 2

LORICA 1 97 3 3 4 3

MONTELÍBANO 1 242 7 7 9 7

MONTERÍA 2 844 23 23 31 23

TOTAL 5 1.253 35 35 47 35

GARZÓN 1 135 4 4 5 4

NEIVA 4 775 21 21 29 21

PITALITO 1 265 7 7 10 7

TOTAL 6 1.176 33 33 44 32

CIÉNAGA 1 147 4 4 5 4

SANTA MARTA 6 1.481 41 41 55 41

ZONA BANANERA 1 89 2 2 3 2

TOTAL 8 1.717 48 48 64 47

MAICAO 1 146 4 4 5 4

RIOHACHA 2 468 13 13 17 13

URIBIA 1 116 3 3 4 3

TOTAL 4 731 20 20 27 20

11 2.447 68 68 91 67

ACACÍAS 1 276 8 8 10 8

GRANADA 1 192 5 5 7 5

SAN MARTÍN 1 53 1 1 2 1

VILLAVICENCIO 6 1.277 35 35 48 35

TOTAL 10 1.798 50 50 67 50

IPIALES 1 153 4 4 6 4

PASTO 4 816 23 23 30 23

TUMACO 3 570 16 16 21 16

TOTAL 8 1.539 43 43 57 42

CÚCUTA 5 1.401 39 39 52 39

LOS PATIOS 2 85 2 2 3 2

OCAÑA 1 160 4 4 6 4

VILLA DEL ROSARIO 1 70 2 2 3 2

TOTAL 9 1.716 48 48 64 47

BARRANCABERMEJA 4 589 16 16 22 16

BUCARAMANGA 6 1.258 35 35 47 35

FLORIDABLANCA 2 339 9 9 13 9

SAN GIL 1 39 1 1 1 1

TOTAL 13 2.224 62 62 83 61

COROZAL 1 279 8 8 10 8

SAN MARCOS 1 62 2 2 2 2

SAN ONOFRE 1 253 7 7 9 7

SINCELEJO 9 2.035 56 56 76 56

TOTAL 13 2.629 73 73 98 72

BUENAVENTURA 5 907 25 25 34 25

BUGA 1 171 5 5 6 5

CALI 17 3.491 97 97 130 96

PALMIRA 2 358 10 10 13 10

TULUÁ 2 363 10 10 13 10

TOTAL 26 5.291 147 147 197 146

TOTAL Sumatoria 228 45.692 1.267 1.267 1.700 1.260

Metas relacionadas con el Objetivo 2: Fortalecimiento Institucional 

SUCRE

VALLE DEL 

CAUCA

NORTE DE 

SANTANDER

SANTANDER

TOTAL ENTIDAD EJECUTORA

META

NARIÑO

MAGDALENA

GUAJIRA

CORDOBA

HUILA



    

 

TERMINOS DE REFERENCIA  DE ENTIDADES EJECUTORAS 

FASE I PROYECTO VIH-FONDO MUNDIAL  Página 49 de 

60 
CHF COLOMBIA 

 

49 

 

 

 

Anexo 4  FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA EE  
Archivo en Excel  
 

 

 

 

Anexo 5  PRESUPUESTO DETALLADO 
Archivo en Excel  
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Anexo 6  CARTA DE ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS 
 

 

Bogotá D.C. 

 

Señores 

COOPERATIVE HOUSING FOUNDATION-CHF 

Ciudad 

 

El suscrito __________________________, mayor de edad, con domicilio en el municipio de 

_____________________, obrando en nombre y representación legal de 

______________________________, acepto las condiciones presentadas en los términos de 

referencia y pone la presentación de la entidad a consideración de COOPERATIVE 

HOUSING FOUNDATION - CHF, para la convocatoria a participar en la selección de 

Entidades Ejecutoras, con el fin de dar cumplimiento a las metas programáticas y de 

cobertura poblacional del proyecto de VIH, aprobado para Colombia en Ronda 9 por 

el Fondo Mundial en 20 departamentos y 75 municipios del país. (Convenio No COL-

911-G04-H). 
 

Se anexa la siguiente información: 
 

 Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del representante legal. 

 Fotocopia del NIT o RUT del Proponente. 

 Original del Certificado de existencia y representación legal actualizado (No 

mayor a 30 días calendario). 

 Acta de ____________ autorizando la aceptación de la invitación. 

 Original firmado de la Garantía de seriedad de la propuesta. 

 Certificado de Antecedentes disciplinarios del Contador a postular. 

 Paz y Salvo de Seguridad Social y pago de Parafiscales. 
 

A continuación señalo la dirección a donde se pueden remitir por correo documentos 

y notificaciones relacionadas con esta convocatoria: 
 

Dirección: __________________________ 

Teléfono: __________________________ 

Fax: __________________________ 

E-Mail: __________________________ 

Ciudad: __________________________ 

 

Cordialmente, 

 

Nombre 

C.C. 

Firma 
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Anexo 7  MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE EE 
 

 

  

PUNTAJE CALIFICACIÓN

4

4

8 0

PROYECTO VIH FONDO MUNDIAL

1.  CALIFICACIÓN CALIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Total puntos:  35

1.1. CAPACIDAD DE ANÁLISIS

Total puntos:  8

Escala de valoración:  

Deficiente 0;  Regular 2;   Bueno  4

CRITERIOS
METODOLOGÍA OBSERVACIONES

1. Análisis de contexto

2. Enfoque conceptual y estratégico

Total puntos capacidad de análisis
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PUNTAJE CALIFICACIÓN

2

2

2

2

2

2

2

2

2

5

4

27 0

35 0

1.2. COHERENCIA DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA CON LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Total puntos: 27 puntos

Ítems 1 al 9:

Incluye las subactividades: 0,5

Describe la metodología para desarrollar las subactividades: 1

La metodología es correspondiente con el enfoque: 0,5

Ítem 10:

Un (1) punto por cada organización de OBC, máximo 5 puntos

Ítem 11:

2 puntos si presenta un diagnostico de necesidades

2 puntos si presenta un plan general de mejoramiento

ACTIVIDADES
METODOLOGÍA OBSERVACIONES

1. Fortalecimiento de Servicios Comunitarios tipo A (SCA) 

y Redes

5. Estrategias de comunicación y movilización social

6. Refuerzo de capacidades institucionales

7. Consolidación de instancias de coordinación 

departamental 

2. Fortalecimiento de Servicios Comunitarios tipo B (SCB)

3. Fortalecimiento comunitario a través de Líderes pares

4. Distribución de material de comunicación, condones y 

lubricantes 

Total puntos coherencia metodología con actividades

TOTAL PUNTOS CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA

8. Creación de oportunidades productivas

9. Gestión de conocimiento, sistema de información, 

monitoreo y evaluación

10. Participación OBC, Servicios comunitarios, grupo de 

líderes o IPS. (Presentar carta de intención y la hoja de 

vida institucional de cada una, incluyendo nombre del 

representante y datos de contacto)

11. Diagnóstico de necesidades de fortalecimiento y plan 

de fortalecimiento
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PUNTAJE CALIFICACIÓN

5

10

15 0

Total puntos:  15
Cada ítem 10 puntos

2.1. Las hojas de vida de los profesionales que integran el 

equipo son acordes a los perfiles solicitados

2.2. Las hojas de vida de los profesionales que integran el 

equipo cumplen con los años de experiencia solicitados

OBSERVACIONES

2.  CALIFICACIÓN CALIDAD DEL EQUIPO DE TRABAJO

TOTAL PUNTOS CALIDAD EQUIPO DE TRABAJO

PUNTAJE CALIFICACIÓN

5

5

7

3

20 0

3.  CALIFICACIÓN EXPERIENCIA INSTITUCIONAL

3.1. CAPACIDAD TÉCNICA DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN LA UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO

Total puntos:  20

Ítems 1: máximo  5 puntos

Ítem 2: máximo   5 puntos

Ítems 3: máximo  7 puntos

Ítem 4: máximo   3 puntos

OBSERVACIONES

1. Cumplimiento de tres años de experiencia certificada en 

la ejecución de proyectos de desarrollo social con mínimo 

dos poblaciones priorizadas por el proyecto. Año adicional 

1 punto máximo 3

4. Instituciones que certifiquen experiencia de trabajo bajo 

la modalidad de Uniones Temporales o Consorcios para la 

ejecución de proyectos sociales

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA INSTITUCIONAL

2. Cumplimiento de 3 años de experiencia específica y 

certificada en la ejecución de proyectos de Salud Pública. 

Año adicional 1 punto máximo 3

3. Cumplimiento de 3 años de experiencia específica y 

certificada en la ejecución de proyectos de VIH. Año 

adicional 2 máximo 5
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PUNTAJE CALIFICACIÓN

4

2

1

1

4

2

1

1

4.  CALIFICACIÓN CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

Total puntos: 15

La entidad tiene un proceso definido de evaluación de 

desempeño del personal. (Procedimiento - El que tenga 

alguna de las entidades y que regirá en la UT o 

Consorcio)

PLANEACIÓN Y M&E

La entidad cuenta con un plan estratégico (Documento de 

plan vigente - De la Entidad, o entidades que conforman la 

UT o Consorcio)

OBSERVACIONES

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La entidad cuenta con una estructura organizativa 

claramente definida y diferencia en su personal las 

funciones financieras y administrativas de las técnicas. 

(Organigrama - De la Entidad, UT o Consorcio)

Existen procedimientos claros y documentados en lo que 

respecta a selección y retiro de personal. Los contratos 

que se realizan con el personal son acordes a las leyes 

vigentes en el código sustantivo de trabajo o el código de 

procedimiento civil. (Manuales, políticas, procedimientos, 

contratos - Que tenga alguna de las entidades y que 

regirá en la UT o Consorcio)

La entidad cuenta con un plan de monitoreo y evaluación 

(Documento de plan vigente - De la Entidad, o entidades 

que conforman la UT o Consorcio)

La entidad maneja algún sistema de Monitoreo y 

Evaluación de indicadores y metas de sus proyectos 

(Documentar  - De la entidad o entidades que conforman 

la UT o Consorcio )
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4

2

2

3

1

2

Cumple No cumple

15 0

¿Cuenta su organización con un ambiente organizacional 

que promueve la no discriminación y valora la contribución 

de las PVVS y comunidades afectadas incluyendo 

hombres y mujeres, jóvenes? (adjuntar la política de la 

Entidad o la que tenga alguna de las entidades y que 

regirá en la UT o Consorcio)

¿Su organización reconoce y fomenta la participación de 

un rango diverso de PVVs y comunidades afectadas en su 

trabajo incluyendo mujeres y jóvenes que viven con VIH?  

(adjuntar la política de la Entidad o la que tenga alguna de 

las entidades y que regirá en la UT o Consorcio)

ADQUISICIONES Y SUMINISTROS

PARTICIPACIÓN DE PVV

La entidad dispone de mobiliario y equipo de oficina,  

acorde con los requerimientos que demanda el desarrollo 

del proyecto y con equipo/s de cómputo, para el registro 

de información y reportes del Sistema de M&E, con las 

siguientes características mínimas: Disco Duro de 120 

GB, Memoria Core Duo,  (describir el mobiliario y equipos 

que la Entidad, UT o Consorcio pone a disposición del 

proyecto)

La entidad posee un sistema/protocolo/política de 

seguridad adecuado que permite salvaguardar 

bienes/activos de robos, pérdidas, fraude y abuso en sus 

instalaciones (Sistema, Política/protocolo)

Se realizan inventarios periódicos a los activos fijos y las 

existencias de la entidad, que son revisados y 

comparados con los registros de activos fijos dando 

seguimiento y solución a las diferencias encontradas. 

(Política, procedimiento de Manejo de Inventario) 

Existen procesos documentados, transparentes y 

competitivos para la adquisición de bienes y servicios que 

contemplen adecuados sistemas de evaluación de ofertas 

y de aprobación y que operen con personal autorizado 

para certificación, aprobación y seguimiento de estos 

procesos? (Procedimiento - El que tenga alguna de las 

entidades y que regirá en la UT o Consorcio)

La entidad posee un zona dentro de sus instalaciones que 

pueda ser destinada a almacenamiento de productos 

sanitarios y no sanitarios. (Fotos y plano del espacio - De 

la entidad que será la sede de la UT o Consorcio)

INFRAESTRUCTURA OPERATIVA

TOTAL PUNTOS CAPACIDAD ADMINISTRATIVA
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CUMPLE NO CUMPLE

ÍNDICE LÍMITES

Razón de 

Liquidez
= > 1.0

Nivel de 

Endeudamiento
< 60.0 %

Total puntos:  15

PUNTAJE CALIFICACIÓN

3

1

2

5

4

1

4

1

1

2

     FÓRMULA DE ESTIMACIÓN 1

Activo Corriente / Pasivo Corriente

Pasivo Total / Activo Total

5.  CALIFICACIÓN ADMISIBILIDAD FINANCIERA

5.1. RAZONES FINANCIERAS: 

Para este análisis la entidad oferente debe adjuntar: Estados Financieros comparativos de los últimos dos años y sus 

notas a los estados financieros y  Declaraciones de renta para esos dos años fiscales. En caso de una Unión Temporal o 

Consorcio, esta información debe ser presentada por cada uno de los miembros que la componen.

OBSERVACIONES

¿La organización tiene políticas y procedimientos 

administrativos y financieros adecuados para guiar las 

actividades del personal y garantizar la responsabilidad del 

personal? 

Favor adjuntar manual financiero.

Presupuesto

¿Cumple con el presupuesto aprobado?

5.2. ANÁLISIS DE LA FUNCIÓN FINANCIERA

OBSERVACIONES

Personal de contabilidad  

¿El contador asignado al proyecto esta debidamente 

autorizado para ejercer su profesión y no tiene 

antecedentes disciplinarios ?

Favor adjuntar los antecedentes disciplinarios de los contadores 

asociados al proyecto.

¿Hay un catálogo de cuentas que permita incluir los 

recursos del Fondo Mundial y que proporcione el nivel 

necesario de detalle para un monitoreo eficiente de los 

gastos en forma oportuna?

Por favor suministrar el plan único de cuentas que tiene la 

organización actualmente.

¿Existen requerimientos legales y/o fiscales?

Favor adjuntar certificado de paz y salvo de la DIAN y/o ente 

gubernamental, en su defecto Oficio firmado por el Representante 

Legal y Revisor Fiscal o Contador donde se certifique que no 

existe ningún proceso pendiente.

¿La organización cuenta y aplica apropiadamente una 

política o reglamento de viáticos? 

Adjuntar Política de Viajes.

Sistema de Contabilidad

¿La organización cuenta con un sistema contable y su 

debida licencia? ¿El sistema de administración financiera y 

contable es computarizado? y de ser así, ¿Cuál es el 

software de contabilidad que se utiliza? 

Favor adjuntar copia del contrato o factura de compra.
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1

1

2

1

1

15 0

Tesorería

¿Son las actividades de la organización sujetas a la 

revisión de una unidad de auditoría interna? ¿Es esta 

unidad capaz de reportar sus hallazgos de forma 

independiente y son estos hallazgos confiables?

Si existe, documentarlo por favor.

TOTAL PUNTOS ANÁLISIS FUNCIÓN FINANCIERA

¿Existen controles apropiados sobre del Efectivo y Títulos 

Valores?

Favor adjuntar manual de caja menor y el de política de pagos

Mecanismos de Auditoría

¿Son auditados  por un auditor independiente y bajo 

estándares de auditoría apropiados los estados financieros  

anuales? 

Si cumple, favor adjuntar el informe de la auditoria externa o 

Revisor Fiscal
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REQUISITO EFECTO OBSERVACIONES

Firma Representante Legal No Subsanable

Copia Subsanable

Expedición no menor de 30 días 

Calendario.
 Subsanable

Objeto Social acorde con el objeto de 

la convocatoria.
No Subsanable

Constitución de la entidad no inferior 

a tres años
No Subsanable

Vigencia  de la entidad  mayor de 2 

años.
No Subsanable

Autorización del órgano social 

correspondiente, si  existe l imitación 

para contratar.

No Subsanable

Certificado de Existencia y 

representación legal de cada 

integrante (Expedición no menor a 30 

días)

Subsanable

Autorización del órgano social 

correspondiente si existe l imitación 

para contratar

No subsanable

No presentación No subsanable

Omisión de información o 

inconsistencias.
Subsanable

Beneficiario CHF (A favor de 

particulares)
Subsanable

Firma representante legal. Subsanable

Objeto, cuantía vigencia. Subsanable

Recibo de pago. Subsanable

Expedida por el revisor Fiscal (en los 

casos previsto por la ley), o en su 

defecto por el contador o 

representante legal.

No subsanable

Expedidos 15 días antes del cierre de 

la presente convocatoria.
Subsanable

Poder si se presenta por apoderado No Subsanable

Carta de presentación de la propuesta 

suscrita por el Representante Legal del 

proponente, debidamente facultado 

(Anexo 6)

Cedula de ciudadanía del representante 

legal 

Registro único Tributario Persona Jurídica.

Certificado de Existencia y Representación 

Legal en el caso de Personas jurídicas o el 

documento que haga sus veces.

Documento de conformación del 

consorcio ó Unión Temporal

Garantía de seriedad de la oferta

Aportes al sistema de seguridad social 

(Art. 50 Ley 789 de 2002), durante los 

últimos seis 6 meses.

DOCUMENTO

Copia. Subsanable

Presentación del documento que crea 

el consorcio y/ o la Unión temporal, 

en el que se determinen los aportes.

No Subsanable

6.  CALIFICACIÓN ADMISIBILIDAD JURÍDICA

6.1. DOCUMENTOS Y REQUISITOS JURÍDICOS
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Anexo 8    FORMATO DE VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA Y 

ADMINISTRATIVA 
 

Aspectos Puntaje Calificación Observaciones 

1. Verificar los Estados Financieros con corte a 31 
Diciembre de 2010 y solicitar Balance de Prueba firmado 
por el Contador.  
 

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

 

2. Verificar el pago de los Impuestos de Renta de los años 
2010 y 2009. 
 

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

 

3. Revisar libros oficiales Impresos.(Impresos al último 
trimestre de la fecha de visita). 
 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

4. Solicitar Organigramas y revisión manuales de 
Procedimientos, políticas y funciones. Verificar el medio por 
el cual dan a conocer a los funcionarios. 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

4. Analizar la estructura del área financiera y administrativa. 
Revisando en las hojas de vida los perfiles Vs el cargo. 
 

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

 

5. Solicitar comunicaciones de la DIAN o Entidades que 
vigilan el objeto social 
 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

6. Pagos de Retención en la Fuente del año 2011. (Fechas 
de pago, y revisión de valores de acuerdo a libros - 
selección aleatoria, se deberá revisar desde el mes anterior 
a la fecha de la visita) 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

7. Verificación software para manejo de la información. 
(Licencias de acuerdo a los usuarios, propietarios)  

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

 

8. Solicitar listados de Activos Fijos y  mediante selección 
aleatoria cruzar del listado a físico y del físico al listado.  
 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

9.Aplicar Razones Financieras para los E.F. 2010 y 2009 
(Ver anexo) 
 

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

 

10. Revisión Pasivos a Entidades de Control y en general. 
 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

11. Revisión de las instalaciones físicas, adecuadas para el 
desarrollo de la propuesta. (Salón recepción, condiciones 

4 Cumplió=4 
Cumple parcialmente y requiere 
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higiénicas.)  
Solicitud Escritura si es de propiedad de ellos. Ver contrato 
de arriendo y valor si aplica. 

acciones de mejora = 2 
No cumplió = 0 

12. Indagar el registro de los Costos Indirectos y laborales si 
trabajan en diferentes convenios.  

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

13. Control de Ejecución contable de los convenios que 
trabajen al mismo tiempo. 

2 Cumplió=2 
Cumple parcialmente y requiere 
acciones de mejora = 1 
No cumplió = 0 

 

TOTAL 40   

 

 

 

 

 

Anexo 9    MODELO DE UNION TEMPORAL Y CONSORCIO 
 

Archivo en pdf. El modelo es una guía tomada de la Cámara de Comercio de Bogotá; 

se debe tener en cuenta que el modelo está enfocado a entidades públicas. 

 

 

 

Anexo 10    CÓDIGO DE CONDUCTA 
Archivo en pdf 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


